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CAPITULO I. 

INTRODUCCION.-

La idea de la Seguridad Social es de tal naturaleza -

que corresponde a la época moderna, pues aunque el contenido -

de la idea y aún el propio término hayan sido esbozados en la_ 

antiguedad, solo en nuestra época ha alcanz.ado plena madurez Y 

significación al responder a las necesidadescnnscientes que 

nuestra organización política social y económica plantea. 

Ya entre los filosofas griegos se abordó el problema 

en. su base al enunciar Platón en su republica "Nuestro propósj. 

to al fundar la ciudad no fue hacer ninguna clase feliz; sino_ 

hacer la ciudad. como a un todo, tan feliz como sea posible·~ -

Platón la República, pero sus ideas no tuvieron vigencia prác

tica en su tiempo pues su República era ideal y su ciudad, una 

precusora remota de litopia. 

En la Edad Media, los conceptos que forma la base so-

bre la que el hombre trata de organizar su vida, giran en tor

no a la Iglesia y a la religión, El aspecto temporal de la vi

da humana s9 encuadra en la idea política del dominio Univer-

sal y reserva para el espír1tu la idea de la salvación y del -

mas alla. 

Fundado en este sistema florecen ios conventos, y las_ 

ordenes Mónásticas en donde la vida comunal ofrece perspecti--

vas de seguridad en algunos aspectos, que a pesar de revestir_ 
' 
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importancia, no constituían la meta religiosa a la que aque~-

llos hombres estaban entregados sino que la seguridad fué un -

añadido accidental, consecuencia de la 

tares vigentes en la época. 

conjugación dé los fa~ 

Después del Medioevo, al cambiar el concepto sobre la_ 

vida humana y sus metas, dejó de considerarse al mundo como un 

mero lugar de tránsito para el hombre, indigno de establecer -

en el, los intereses más grandes y duraderos, arraigándose por 

el contrario la idea de una vida agradab.le, plena de liberta-

des y atractivos en medio de una naturaleza que encierra miles 

de interrogantes que desafían a la inteligencia y tenacidad 

del hombre, acaparando su interés y empeño en descifrarlos, 

utilizando la razón como llave, para dar claridad y compresión, 

acerca de los problemas del conocimiento, olvidando la sumi--

sión al dogmatismo de las autoridades consideradas como deten

tadoras de la verdad '-~;n,.;J. -e• :!:i'('°l"Olrocable. 

A partir de esta época el conocimiento acumulado sufre 

una severa revisión ºpasando a traves de un. fino tamiz de crít.1. 

ca, aportando nuevas bases a partir de las cuales el genio hu~ 

mano ensancha el horizonte del conocimiento y el dominio de la 
J 

técnica, con lo que ligra no solamente satisfacer su curiosi--

dad, sino que logra establecer los cimientos de la economía m2 

derna, al dominar la naturaleza, y profundizar en-el conoci--

miento de las leyes que rigen lo exis·tente. 
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La idea de la Seguridad Social viene condicionada, por 

el desarrollo y evolución del concepto del hombre mismo, toma

do genericamente, conjugado con la evolución de las formas de_· 

vida modernas, al modificarse el concepto de estado e implan-

tarse los sistemas económicos actuales. 

El concepto que el hombre ha tenido sobre su propia e~ 

pecie, ha sufrido cambios a lo largo de la historia, en la ép2 

ca contemporanea, tiende a establecer el concepto segt.in el 

cual todos los individuos forman parte de una sociedad, en don 

de se desenvuelven con los mismos derechos y obligaciones, en_ 

donde se lucha por conseguir igualmente, las mismas oportuni-

dades de progreso para todos y la oportunidad de sobrevivir -

con decoro a todos sus miembros. 

Esta conceptión se contrapone a épocas anteriores ta-

les como el medioevo y la antiguedad, que estructuran sus sis

temas socio-económicos basandolos precisamente en la desigual

dad de clases, existiendo generalmente una clase elevada, int~ 

grada por la nobleza militar y el clero, algunas veces una el~ 

se intermedia, con riquezas pero sin derechos legales por ser_ 

de baja extracción y tradición modesta, y por último la inmen

sa mayoría de la sociedad, constituida por obreros, campesinos 

siervos y esclavos. 

El simple hecho de la existencia de la esclavitud y la -
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servidumbre, es incompatible con una idea madura de lo que re

presenta la seguridad social, puesto que el disfrute de los d~ 

rechos humanos, está vedado al siervo o al esclavo no solo po~ 

que física y mentalmente ha sido obligado por el abuso de la -

fuerza a convertirse en un elemento de beneficio para los amos, 

sino que hasta por su naturaleza se ve rebajado, considerado -

como un ser biologocamente inferior, e indigno por lo tanto de 

vivir, como el amo a cuya comodidad o provecho debe en cambio_ 

dedicar sus esfuerzos y su vida. 

El concepto de la igualdad social del hombre, es un 12 

gro de la época contemporanea y por lo tanto hasta esta epoca, 

podemos afrontar el problema de una seguridad social integral. 

Concomitante a la evolución sobre el concepto del hom

bre, se modifica el del estado al establecer la idea del go--

bierno en calidad de un organismo elegido por el pueblo para 

que se encargue.de establecer y hacer cumplir las leyes, que 

hacen posible la convivencia social proporcionando concordia y 

armonía en el medio, ocupandose además de que la labor admini~ 

trativa proporcione prosperidad y bienestar a la nación, faci

litar acceso por todos los individuos a la educación y a la s~ 

pervivencia material en condiciones faborables. 

Este concepto de gobierno es el necesario para que se_ 

establezca un régimen de seguridad social autentico, que no · 
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tendría sentido dentro de la organización de la época antigua_ 

o aún en el absolutismo en que la organización estatal tenía e 

como principio la ley del mas fuerte o el derecho divino. 

La transformación de la Economía abre las puertas del_ 

medioevo a la modernidad, llegando a estructurarse la teoría -

económica como una ciencia, al cobrar el hombre interes en el_ 

comercio, la industria, la balanza de importaciones y exporta

ciones, en sistemas de tributación, mercados etc. 

El comercio por ejemplo se considera bajo una nueva -

luz al incrementarse el tráfico de productos con la apertura -

de rutas comerciales con oriente y los descubrimientos geogra

ficos del siglo XV y XVI contribuyendo a establecer la idea de 

que es honesto y permisible el comerciar con ganancia, cosa 

considerada inmoral y pecaminosa en el medioevo. 

La industria se desarrolla trastornando todos los ord~ 

nes establecidos al provocar una reestructuración de los grupos 

sociales, al establecer la clase obrera. 

El sistema gremial de producción, quedd relegado y de~ 

virtuado, al resultar insuficiente para llenar las necesidades 

del consumo interno y exportación, y las cortapisas y limita-

cienes que imponía, por medio de las leyes, resultaron pernici,!;l 

sas para el desarrollo económico del estado. 

Los talleres y obrajes, se transformaron al influjo de 
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la nueva tendencia, hacia una mayor producción, a costos redu

cidos, la iniciativa privada formada por la burguesía, estabi~ 

c_ió fabricas en número r,reciente, concentrando en sus -"::al.rede

dores a gran numero de trabajadores, que cambiaban su residen

cia del campo a las ciudades. 

Este fenomeno determinante en la vida moderna, provocó 

en primer lugar graves conflictos, cuya resolución da lugar, 

al urbanismo moderno con todas sus complejidades; como son am

plias vías de comunicación y circulacion rapida y desahogada,

viviendas higienicas, agua, energía eléctrica, espacios abier

tos, diversiones, control pre,-cr:tivo y curativo de padecimien

tos físicos etc. 

El tipo de vida moderna en la sociedad, modelado confoL 

me a toda esta compleja gama de exigencias, fomenta en el tra

bajador de ingresos medios o escasos, el anhelo·de la seguri-

dad, de poder sentir y saber, que se contará siempre con lo -

que se ha transformado en imperativo, es decir, aparte del su.§. 

tento garantizado, la educación familiar, la asistencia en la_ 

enfermedad~ la compensación en la incapacidad, la vivienda etc. 

Esta situación se empezó a hacer patente desde fines -

del siglo XVIII y primera mitad del siglo XIX, en las naciones 

Europeas, en que la industria cobró creciente desarrollo, des

plazando a los trabajadores del campo a la ciudad, en donde su 

trabajo, que hasta entonces había sido de tipo familiar, en el 
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cultivo de las tierras, o crianza y explotación de animales,

demesticos, se transformó en individual, siendo muchas veces_ 

el jefe de la familia, el único trabajador cuyo salario debe

ría bastar, para alimentar y sostener el grupo familiar, con_ 

los agravantes de que el trabajo fabril siempre tuvo como ca

.r·acterística el ser un tanto inestable, pues sumaba para el -

trabajador largas jornadas de trabajo, con exposición a acci

dentes, al agotamiento o a la enfermedad y por lo tanto-al r~ 

tiro, así como otros factores, como el cierre de empresas, al 

aumentar la competencia o escasear la materia prima. 

La idea de la Seguridad Social se desarrolla pues cou 

secuentemente a la transformación política, social y económi

ca en Occidente. 
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CAPITULO II. 

ANTJ:C~!:DENTES REMOTOS D-,¡; LA SEGURIDAD SOCIAL.-

En todos los aspectos del conocimiento que el hombre 

ha•logrado reunir sobre lo que le rodea y sobre si mismo, el 

fijar limites por medio de una definición, ha sido un problema 

dificil de resolver a la perfección por el que lo intenta, pa~ 

ticularmente en nuestro tiempo en que, a medida que se profun

diza en el conocimiento, aumenta la complejidad del problema,

resis~iendo el fenómeno cada vez más a ser aprisionado dentro_ 

de la linea de la definición. 

En el campo del estudio integrado por la humanidad, ai 

gunos términos que se utilizan para designar tendencias, corrieu 

tes sociales, o enfoques especiales de la cultura, o la vida en 

general, son imprecisos en algunos aspectos y se prestan a in-

terpretación diversa, tal es el ca so de los términos "Seguro .S.Q. 

cial" y "Seguridad Social". 

Y es que en realidad son términos, que forman parte de_ 

un mismo desarrollo. 

El anhelo de seguridad, es inherente al hombre; y es 

una de las fuerzas que lo impulsan a adaptar el racionalismo 

como forma de organización estatal. Pero es una organización 

que se va adaptando paulatinamente en la sociedad, es decir, 

tiene una cierta trayectoria en el tiempo, por lo cual aunque -
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el término permanece igual y con un significado esencial con~ 

tanta, lo que abarca o ;specifica, cambia según la época, ten

diendo en la actualidad a tener un sentido más amplio de lo 

que fué en sus inicios. 

Entre los escritores que en los albores de la época rn.Q. 

derna dan cuenta de este anhelo, se encuentra Thomas Moore - -

(l428-l?3?) Lord Canciller de Inglaterra durante el reinado de 

Enrique VIII, quien inspirado en la "República" de Platón, se_ 

aboca a la tarea de criticar y protestar acerca de la organiz~ 

ción y opresión del pueblo en su tiempo, contraponiendo estos_ 

elementos, a su propia imagen de lo que debería ser un régimen 

ideal, eri donde reinaría la concordia, el bienestar y la pros

peridad, localizando un imaginario reino de Utopia, donde tie

nen efecto sus ideas que resultaron absurdas para la situación 

real de su tiempo, pero que cobran vigencia vital en nuestra -

época. 

En la república socialista de Thomas Moro, la propia-

dad privada es la causa de la mayor parte de los males que a-

fligen a la sociedad pues ~~ientras existe,ha de perdurar entre 

la mayor y mejor parte de todos los hombres, la angustia y la_ 

inevitable carga de la pobreza y las calamidades, la cual, así 

como admito que es ssceptible de aligerarse un tanto, afirmo -

que no puede suprimirse totalmente'~ El arduo y pesado trabajo 



10. 

del campo se lleva a cabo por medio de sistemas rotativos, en_ 

que intervienen todos los ciudadanos para elegir la labor pre~ 

tanda sepvicio por dos afies, uno como aprendices y el otro co

mo maestros, pudiendo prorrogar su estancia, tanto como se de

seara. 

La agr.icultura es tomada como labor :fundamental, pero_ 

se puede elegir o:ficio en industrializar lana, lino, oficio de 

cantero, hierro o carpintero, todos deben trabajar, existen 

individuos llamados Si:fograntes, cuya misión es procurar y pr~ 

ver que nadie·este ocioso". l - Utopias d-31 Renacimiento F.C E 

p 36.- 2.- Utopias del Renacimiento F C. E p 46. Las condicio

nes de trabajo son desahogadas pues "divide el día, con J.a no·

che en veinticuatro horas, dedicando seis solamente al traba-

jo" Utop:i.as del Renacimiento p 46, Su. tiempo J.ibre J.o consagra 

a estudios culturales, las letras sobre todo, aunque pueden -

estudiar cualquier _otra disciplina. 

El estado de bienestar económico, se logra porque to-~ 

dos trabajan hombres y mujeres, sin exceptuar :funcionarios pú

blicos, o:ficiales o religiosos con lo cual se logra un exceden 

te que no ex:i.ste en los paises en que solo trabaja un grupo de 

hombres, viviendo a sus experisas, mujeres, :funcionarios, no-

bles, religiosos etc. 
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En esta forma no existe ah~ problemas de desocupa---

ción, indigencia o ignorancia por existir fuentep de trabajo,~ 

vigilancia y atención para que cada quien pueda cooperar con -

su esfuerzo, y la educación es implantada en forma automática_ 

al habilitar en maestro a c~da ciudadano. 

Se destierra el ocio, el robo y el vicio atacándolos -

por medio del trabajo. 

El problema de los salarios está resuelto pues nadie -

necesitaba, gran cosa ya que se incu"Icab~el desprecio a las r~ 

quezas, y todas las necesidades están cubiertas en forma de 

servicios. Al entregar el producto del trabajo, se tenía dere

cho a habitación que era amplia, higiénica y de buena calidad, 

vestido, alimentación, ya fuera en víveres para preparar en c~ 

sa, o bien en servicios de comida, en grandes comedores públi

cos, donde se reunía la mayoría de la población a consumir ex

quisitas viandas, en un ambiente d~ camaraderías y fraternidad 

de tal manera que "nadie teme carecer de nada ••••• Por eso no_ 

se conocen pobres ni mendigos y sus habitantes son ricos aun-

que nada posean ¿Hay mayor riqueza que vivir con ánimo alegre, 

tran~uilo, desposeído de cu~dados, sin tener que preocuparse -

del sustento, ni aguantar las quejumbrosas peticiones de la e~ 

posa, ni temer la pobreza por el hijo ••••• ventajas que alcan

zan por cierto a los que ya no: pueden trabajar, corno a los que 
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aún estan en condiciones de hacerlo". 

El problema de la salud quedó resuelto con gran sent~ 

do de modernidad al señalar, la existencia de ~ grandes hosp~ 

tales para cada población, bien atendidos por personal prepa

rado Y con f"inanciamiento del estado, de tal manera que "tan

ta es su amplitud que podría equiparárselos a pequeñas ciuda

des. Utopia del Renacimiento Pag. 99 F.C.E. 

"Así los enf"ermos por numerosos que sean, no se en--

cuentran instalados con estrechez, ni incomodidad y es fácil_ 

tener absolutamente separados de los demás, a los atacados de 

enf"ermedades contagiosas" Utopia del Renacimiento P. '52 F .e.~. 

"3:stos hospitales están de tal modo organizados, tan 

provistos de todo lo necesario para el restablecimiento de la 

salud, servidos con un cuidado tan tierno y deligente y con -

tan asidua presencia de médicos peritÍsimos que, aunque a na

die se lleve allí contra su voluntad, es dif"Ícil encontrar en 

toda la ciudad una persona que, aquejada de algún mal, no pr~ 

f"iera ser atendida en ellos que en su propia casa". Considera 

asimismo que, "el bienestar es inseparable compañero, de - -

quienes dllsf"rutan de una salud perf"ecta" Utopia del Renaci-
miento Pag. 6g F.C.~. 

En esta forma plantea Thomas Moore el deber ser de la 

sociedad de su tiempo dando respuestas a exigencias que ya eu 
tonces se perf"ilaban como necesidades de primer orden, dentro 



de la organización estatal, muchos años sin embargo debían pa

sar para que se transformaran ~n necesidades inaplazables que_ 

dieran lugar a las realizaciones actuales, por ello, Moore ex

pone su Utopia (no hay tal lugar) como un cuento, un sueño de_ 

realidad imposible en las condiciones imperantes en su época,

aün cuando no por eso, dejaron de hacerse intentos llevados a_ 

cabo, aprovechando el campo de experimentación, que represent~ 

ban las tierras recién descubiertas y conquistadas. 

Mucho se ha hablado de las realizaciones logradas por_ 

los religiosos en el nuevo mundo, en donde~ habiéndose avocado 

a la tarea de incorporar a la poblacion indígena al cristiani~ 

mo, hubieron de confrontar problemas de una variedad y esencia 

múltiples. 

Entre otros, toparon con la resistencia natural del iU 

dÍgena sojuzgado y explotado por el conquistador, quien lo re

dujo a condiciones infrahumanas, cuando,como en el caso de la 

encomienda, no se preocupaba s~no de obcener del indígena, el_ 

máximo provecho material posible, provocando por ello la des-

confianza y el resentimiento hacia los Europeos, incluídos mu

chas veces los religiosos. 

Tal vez por ello el Padre Diego de Torres, quien fue 

encargado de la evangelización de los guaraníes en Paraguay, 

Argentina y Brasil, puso como condición que los indios "reduc~ 
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dos", quedarán exentos de tributos y servicios personales, y -

la prohibición de que hubiera en las proximidades soldados es

pañoles y colonos españoles, quedando entonces sujeta la pobl~ 

ción, a un gobierno oligárquico formado por Jesuitas, quienes_ 

interesados más, que en el aspecto material en la salvación -

del alma, procuraron conseguir a sus súbditos, condiciones ma

teriales desahogadas,a travez de una organización de tipo so-

cialista similar a la preconizada en Utopia implantada en el -

territorio de las misiones. 

En la Nueva 3spaña Fray Vasco de Quiroga, es quizá el_ 

religioso que mas se adentra, en una labor evangélica, basada_ 

en el establecimiento de un sistema socialista, para la super

vivencia material. 

Don V. asco tuvo siempre una gran preocupación por los -

problemas, que como consecuencia de la conquista, sufrían los_ 

indigena s, l.os malos tratos, la explotacion, la pobreza, la ig 

norancia etc. y entendiendo que estas condiciones no eran cri~ 

tianas, inició un experimento, en un lugar a 2 leguas de la c~ 

pital, en donde adquirió terrenos y fundó una comunidad con el 

nombre de Santa Fe, en donde el sistema administrativo, estaba 

basado en las "Ordenanzas", que dictó el propio Don Vasco y C.!J.. 

yos principios semejan a los de la República de Platón y • la -

Utopia de Thomas Noore. 

' 
1 
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No había propiedad privada, todos trabajaban, todos se 

educaban; aprendían agricult~ra 2 años, la jornada de labores_ 

era de 6 horas, el producto del trabajo se distribuía entre t~ 

dos, según su necesidad, todos tenían derecho a vestido y vi-

vienda, sin excluir enfermos, ancianos etc. 

Las misiones y la obra de Fray Vasco de Quiroga, sin 

embargo, no pueden en rigor eScricto considerarse, sino como 

experiencias meramente accidentales, puesto que ellos lo que 

perseguían era una finalidad definida, consistente en arrancar 

a los indígenas de la Idolatria, incorporarlos al cristianis-

mo, y mantenerlos en é1, mediante una vida al margen de ambi-

ciones materiales excesivas, y del ejemplo del cristiano con-

quistador que era 8n términos generales ambicioso, cruel y po

co dado a la continencia corporal. 

En este aspecto parece ser que tanto las misiones como 

la obra de Fray Vasco fueron fructíferas y duraderas, pero el_ 

aspecto de organización, fue visto por los contemporáneos con_ 

desconfianza, y sin deseos de que semejase régimen, se implan

tara en otras regiones, que tenían ya su sistemas definidos, Y 

por ello, las misiones se incorporaron a los sistemas genera-

les hispanoamericanos, al ser expulsados los jesuitas de las 

colonias en 1767, y la obra de Do~ Vasco aunque dej6 huellaa 

que hasta la fecha perduran, perdió su dinámica ascendente, al 

desaparecer su promotor. 

1: 
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No había llegado todavía el momento de las realizacio-

nes, pues estas deben partir, de las necesidades presentes en_ 

la conciencia de la mayoría social, con objeto de que las sol~ 

ciones partan del seno mismo de las naciones. 
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CAPITULO III. 

EL OBR:::!!RO EUROP30 Ei'~ 3L SIGLO XIX. 

SITUACION LABORAL.-

La revolución industrial y la Revolución Francesa mar

can una época nueva, Europa se conmociona ante la transforma-

ción de los sistemas sociales, políticos y económicos, 

La ubicación de la clase obrera dentro de estos siste-

mas conduce a una serie de luchas angustiosas sustentadas sobre 

bases ideológicas de gran diversidad de donde derivan una gran 

cantidad de corrientes socioeconómicas. 

Debajo de los importantes acontecimientos de la vida -

política, como son la revolución Francesa, con la caída del 

absolutismo y la b~squeda de formas de gobierno acordes con 

los intereses del capitalismo , o del proletariado; transcu~-

rriendo bajo las terribles luchas Napoleónicas en que se en~-

frasca todo accidente, la vida del obrero se hace cada vez mas 

angustiosa en la medida en que las naciones adquieren prepond~ 

rancia tras el tratado de Viena en 1814, el Continente Europeo 

queda repartido y las naciones encausadas hacia una reestruc-

turacion interior. 

La nobleza en deca0encia se batía en retirada frente a 

los capitanes de Industria que bajo la doctrina económica del_ 

1 

l 
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"Laissez Faire" cobra importancia en todos los ordenes de la -

vida, basándose para ello en el desarrollo técnico y científi

co, que incrementaba la industria proporcionando' maquinarias -

que facilitaban la producción y en la explotación del obrero, 

que llegó en esta época a verse agobiado por conducciones de -

trabajo sin precedentes en la historia de la humanidad por la_ 

dureza de las condiciones materiales y 3spirituales. 

Hacia 1830 el sistema febril venía acumulando una se-

rie de vicios que provocaba un estado de incomodidad social 

por las penosas imposici~nes que ejercía sobre la gran masa de 

población menesterosa que tenía como iinica fuente de subsiste.e.. 

cia, al trabajo. 

Como el trabajo de niños y mujeres resultaba más bara

to, la explotación de ~stos se ejercía sin ningun recato. En -

esta epoca solo el 2~ a 30 % de los trabajadores de fábricas_ 

de genero de algodón en Inglaterra eran mayores de 18 años el_ 

resto eran mujeres y niños. 

Se obligaba a los trabajadores, sin otras restriccio-

nes que las físicas y fisiológicas a jornadas extenuantes, de_ 

14 a 16 horas o más pudiendo prolongarse estas jornadas a ho-

ras nocturnas, gracias al alumbrado de gas. 

Además los salarios eran sumamente bajos, un obrero p~ 

día obtener para su trabajo el equivalente de 7 a 46, o 6 li--
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bras de pan por semana dependiendo de su jornada y especiali-
zaci6n. 

"En casi ninguna f'ábrica se ocupaba nadie de que los 

trabajadores, vivieron en las más elementales condic:!i.ones de 

moralidad y salubridad, ni que los hijos de los obreros tuvie

c~n tiempo libre para recibir enseñanza y educación religiosa_ 

de ninguna especie". Historia Universal. Espa~a Calpe Tomo VII 
.I::'. 366. 

El maquinismo desplazó al sistema de las corporaciones, 
por el obrero especializado, la máquina constituía el objeto -
de su odio al ~esponzabilizarla del cambio material que repre
sentaba condicmones de vida infrahumanas, Goethe describe la -
situación ya manifiesta en su tiempo "El desarrollo de las ma

quinarias me tortura y me angustia. Abanza como una tormente,

lentamente; pero y.a ha tomado una dirección y '-·a de llegar a -
alcanzarnos. Todavía perdura en vuestra mente el recuerdo de -
la alegré vida que habeis visto estos días y de la cual os di6 

gran testimonio ayer la ataviada multitud que por todas partes 
se apretujaba" 

Pensad que, poco a poco todo eso ha desaparecer y mo-
rir y que la llanura animada y poblada durante siglos ha de 
recaer en su primogenia soledad". Historia Universal 3spasa 
Calpe Tomo VII Pag. 24. 

Las ciudades con el aumento de población se hicieron -

inhabitables e insalubles pues arecieron de planificación urba 

nística adecuada y control de salubridad, por lo que desarro-

llaron epidemias periódicas que causaron gran~es motandades 

entre sus habitantes, mal alimentados y miserables. 
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Inglaterra con su revolución industrial, tuvo una ex

periencia mas larga de sublevaciones y penalidades que tuvie

ron lugar entre la población obrera; ya en 1770 los trabajad~ 

res destruyeron las fábricas de Hergreaves, Arkwright y Peel, 

los objetivos principales de este levantamiento y los sucesi

vos fueron destruir maquinarias y protestar contra la cares-

tia. 

En. el proletariado existía una consigna respecto a *
las máquinas "Destruyámoslas antes de que se vuelvan demasia

do numerosas. Si las dejamos multiplicar~e harán de nosotros_ 

sus esclavos". Max Beer Historia General del Socialismo y de_ 

las luchas sociales Ed. Ercilla 1935 Pag. 354, el levantamien 

to "Luddita" entre 1311-12 tuvo por objeto destruir maquinas. 

En 1795 y 1816 hubo grandes protestas y motines por -

la carestía de alimentos. 

Esto obligó al parlamento a votar en 1817 una ley con 

tra reuniones y asambleas sediciosas (Ley de la Mordaza), los 

obreros protestaron por medio de manifestaciones y huelgas -

que fueron disueltas por la fuerza militar. Esto culminó con_ 

la célebre matanza de "Peterloo" consistente en la represlLón_ 

de un mitin, por la caba11ería militar, en que muerieron 11 -

manifestantes y hubo 400 heridos. 

A partir de esa época los trabajadores canalizaron --
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sus protestas hacia la petición de mayores salar~os. En el 

continente Europeo aún cuando en condiciones similares, el 

proletariado solo tuvo levantamientos esporádi.coscon el fin -

de destruir máquinas. 

LA SITU.ACION LE:G.AL DEL OBRERO EUROP30. 

Leyes establecidas desde el Siglo XVIII al Siglo XX -

en Inglaterra y Europa van desde la reglamentación caritativa 

para paliar la miseria hasta las conquistas logradas por los_ 

obreros en materia de legislación del trabajo. 

En Inglaterra con las leyes de los pobres de l60l se_ 

obligaba a dar ocupación a pobres físicamente capaces a costa 

de la parroquia; y con la de l662, Ley Domiciliaria, que dis

ponía que solo en su parroquia de origen podía prestarsele el 

mencionado auxilio. 

En l795, los jueces de Berkshire establecieron una regu, 

lación para ingr2sas m'-n~mos de todo individuo capaz de trab~ 

jar llamado sistema de Speenhamlanel que preveia, ingresos 

extra, por esposa y cada hijo, qu= aumentara la familia. 

Este sistema fué revocado en la ley de Reforma de l832, 

y la reforma de la Ley de los pobres de l834 que suspendió 

los subsidios públicos para aumentar los salarios. 

En la etapa c~mprendida entre l837-48 los trabajado-

res ingleses deseosos de mejorar su situación !Uitentaron in--

y 
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tervenir en el poder político, la iniciativa fué tomada por 

la asociación Londinense de trabajadores fundada en l836.- Pr~ 

sentaron un pliego petitorio llamado"Carta del Pueblo" conte-

niendo 6 puntos: 

lo.- Distritos electorales iguales. 

2o.- Sufragio Universal (incluso mujeres). 

3o.- Parlamentos elegidos por un año. 

4o.- Que no hubiera que ser propietario para pertenecer a -

la cámara de los comunes. 

5o.- Voto secreto por papeleta 

60.- Pago de dietas a Diputados. 

Varias veces se presentó el pliego ante la cámara oca

sionando grande" disturbios. 

Hasta l929 exceptuando el punto 30., se fueron establ~ 

ciendo los puntos petitorios en la legislación Inglesa. 

En el continente la legislación sobre el trabajo fué~

más pobre hasta antes de l870. 

Las organizaciones obreras trataban de influir en las_ 

legislaciones pero chocaban continuamente con el ··liberalismo_ 

vigente, dueño del poder político. 

En Inglaterra se establecieron estatutos en l799 y - -

lBOO que prohibían toda clase de asociaciones obreras, en Fran 

cia existía igual disposición desde l79l, así como en alema---

nia. 



En Inglaterra fueron revocadas estas leyes en 1824 so

lo para volver~los a reemplazar en 1825 aunque reconociendo el 

contrato colectivo y el derecho a la asociación; Owen fué uno_d 

de los organizadores pioneros en este tipo de asociación. 

En 1834 logró agrupar una gran cantidad de asociacio-

nes locales bajo el nombre de "grandes sindicatos Nacionales 

Unidos" pero disolvió su organización el mismo año porque su 

intención era conjugar estos grupos con su proyección coopera

tivista socialista y la intención de la mayor parte de l~s grll 

pos era luchar por los intereses de los afiliados por los me-

dios usuales o sea huelgas, motines y conflictos a los que - -

Owen era enemigo. 

Algunos grupos de los grandes sindicatos de Owen per-

manecieron unidos en forma independiente y tomaron parte en el 

movimiento cartista que fracasó a la postre, transformándose -

los sindicatos en organismos más o menos conservadores, a par-

tir de 1848, en que abandonaron la revolución social y señala

ron la inutilidad de la huelga, colaborando en el gobierno, y_ 

tratando de obtener de él, el reconocimiento legal, cosa que -

lograron en 1871 con Gladstone quien opuso algunas restriccio

nes que fueron nulificadas por Disraeli en 1875. 

En Francia se reconoció la legalidad de los sindicatos 

hasta 1884 por el ministro del interior Waldeck Rousseau, y en 



24. 

Alemania desde l860 se empezaron a abolir las leyes de prohi

bición de asociaciones. 

De la Historia Económica de la Europa Moderna de H.E. 

Friendlaender y J. Oser, tomó el cuadro siguiente para esque

matizar la Legislación del trabajo en Inglaterra, Francia, 

Austria y Prusia desde l802 a l909 

PRINCIPALES D~SPOSICIOlIBS DE LAS LEYES. 

Afio 

l302.- Limita el trabajo de los aprendices indigentes a l2 h~ 

ras diarias, sin trabajo nocturno; no fue cumplida. 

l8l9.- Prohibe emplear niños menores de 9 años en las manufa~ 

turas de algodon· jornada de l2 horas para los niños -

de 9 a l6 años. No fue cumplida. 

·l833.- Prohibe el trabajo de niños menores de 9 años en la ma 

yor parte de las industrias textiles, semana de 48 a -

69 horas para los jovenes menores de l8 años sin trab~ 

jo nocturno; primera inspección gubernativa de las fá

bricas, con 4 inspectores autorizados. Penas por incum 

plimiento de la ley: l a 20 libras de multa. 

l842.- Prohibe el trabajo en las minas de niños de lO a l3 -

años; incluye de las minas a las mujeres. Es la prime

ra ley que trata del trabajo de las mujeres adultas. 

i! 

~ 

1 
\ 
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1847.- Jornada de lO horas para jóvenes y mujeres; ampliadas_ 

después a lO l/2. 

1862.- Preferencia al pago de los salarios, dende p~~oridad a 

éstos en caso de quiebra. 

1867.- Se amplia la legislacion del trabajo a la mayor parte_ 

de las industrias. 

1874.- Prohibe el trabajo de niños de menor de lO años en las 

fábricas de tejido, las demás fábricas podían seguir -

empleando niños de 8 años. 

l90l.- Eleva a ll años la edad mínima de los niños los domin

gos a mujeres y niños, permite aún la jornada diaria -

de 10 l/2 horas. 

l9b8.- Jornada de 8 horas para los menores, primera, El Gobie~ 

no arroja por primera vez la facultad de fijar salarios 

mínimos en determinados negocios. 

1909.- El Gobierno se arroga por primera vez la facultad de f~ 

jar salarios mínimos en determinados negocios. 

L3GISLACION D3L TRABAJO 3N FRANCIA. 

l8l3.- Prohibe el trabajo de niños de 10 años en las minas.In

cumplida. 

1841.- Prohibe el trabajo de niños menores de 8 años en fábri

cas que emplean mas de 20 trabajadores, jornada de 8 a_ 

12 horas para los jóvenes de hasta 16 años; prohibe el_ 

trabajo nocturno de niños de 13. Incumplida~ 
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1848.- Jornada de 10 horas para niños menores de 14 años. In

cumplida. 

1874.- Prohillre el trabajó en las fábricas de niños menores de 

12 años límite de jornada de los jóvenes, y prohibe el 

trabajo por la noche y los domingos; primer sistema de 

inspección del estado, para el que se nombraron 15 in~ 

pectares. 

1892.- Eleva la edad mínima para trabajar en las fábricas a 13 

años yr extiende a todas las mujeres otras disposiciones 

de la ley de 1874; limita a 11 horas de trabajo de los_ 

hombres, se trabajan en las mismas fábricas en que tra.

bajan mujeres Y. niños. 

1900.- Jornada de 10 horas para mujeres y niños, y para los -

hombres s~ trabajan con mujeres y niños. 

1905.- Jornada de 8 horas para los mineros. 

1906.- Descanso dominical obligatorio para todos los trabajadQ 

res. 

1910.- Prohibición del pago de jornadas en especie. 

LSGISLACION D3L TRABAJO EN PRUSIA. 

1839.- Prohibe el trabajo de niños menores de 9 ~ños en fábri

cas y minas, jornada de 10 horas, sin trabajo nocturno_ 

ni los domingos para jóvenes menores de 16 años; no es

tablece la inspección gubernativa del trabajo. 

'\ 
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1853.- Prohibe por lo general el trabajo de niños menores de_ 

12 años en las fábricas, nuevas limitaciones de la jo~ 

nada para los jóvenes. 

INICIA LA INSPECCION DEL TRABAJO. 

1869.- La confederación alemana del norte adopta la legisla--

ci6n social de Prusia. 

1878.- Prohibe el trabajo de niños menores de 12 años en fábrj. 

cas y minas; límite de jornada de los jóvenes. 

1891.- Amplía la aplicación del código industrial de 1869; el~ 

va a 13 años la edad mínima de los obreros fabriles, 60 

horas semanales para mujeres; con muchas excepciones ~

prohibe el trabajo nocturno de mujeres y niños, descan

so dominical para casi todos los obreros. 

ZN AUSTRIA. 

1854.- Reglamentación del trabajo de niños y mujeres en las mj. 

nas. Incumplida. 

1859.- Prohj.be ·'31 trabajo en las fá!lricas, de niños menores de 

lO años; jornada de lO a 12 horas para los jóvenes. In

cumplida. 

1907.- Se hace efectivo por primera vez el cumplimiento de las 

Leyes anteriores del trabajo. 
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CAPITJLO IV. 

LA EVOLUCION DE LA CU":!:STION SOCIAL 3N EL SIGLO XIX 

EN RELACION CON 3L TRABA.JO Y LA SE.}URIDAD SOCIAL. 

Frente a la situación en que la miseria y la necesidad 

se enséñaban en los centros de trabajo, se levantó la protesta 

de los grandes soñadores romanticos que se conocen en historia 

de la economía con el nombre de Socialistas Utópicos. 

Los Utopistas buscan la redención del proletariado a -

través del trabajo y la unión, que habrán de establecer la ar

monía "!"'la concordia entre los hombres. 

E~tre las figuras más destacadas de este movimiento, 

se distingue a Claude Henri de Rouvroy, Conde de Saint Simon 

(l760 l825) Charles Fourier (l772 - l835) y Robert Owen - --

(l77l l858) ~unto con otros muchos pensadores. 

Los dos primeros proyectan sus ideas, sobre sistemas -

amplísimos en que "conjugan sus doctrinas socialistas con las_ 

ideas metafísicas y religiosas" Roger Picard El Romantici.§. 

mo Social Pag. 247 F.C.E., para lograr la reconstrucción so--

cial de un mundo que consideran periclitado. 

Para Saint Simón el mundo había llegado a una etapa de 

transición en que debía establecerse una reorganización en to

dos los aspectos, destacando el papel del gobierno, al que se

ría necesario superar, pues encontraba absurdo el hecho de que 
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Francia fuese en su tiempo una "nación industrial" Martín Bu

ber Caminos de Utopía Pag. 29, 30 Brev. 104 F.C.E., congo--

.bierno feudal; y una división social en 2 clases "u.na que mau 

da y otra que obecede" en este conflicto de ordenes antagóni

cos "El orden coactivo del estado y el orden espont~neo de la 

sociedad tendrían que ser substituidos por una estructura ar

moniosa/ 

Hasta ahora la sociedad estuvo bajo un "gobierno, en_ 

adelante se pondrá bajo una Administración, no a cargo de mi

litares y legistas sino a cargo de jefes de producción". 

En estas condiciones el trabajo se convierte en "fueo. 

tes de todas las virtudes" y el estado en hermandad de los 

trabajadores" Martín Buber Caminos de Utopía Pag. 20 Brev. 

104 F.C.E. 

Fourier considera que su época vive en el atraso y se 

debe salir del grado de civilización imperante que no es más 

que una enfermedad de infancia del género humano. 

La asociación es la base sobre la que se funda el prg_ 

greso de la sociedad y Fnurier vaticina una fase de desarro-

llo llamada "Sociantismo". 

En ella los hombres habitarían e~ unidades cooperati

vas llamadas falansterios en que se asociarían libremente ca

pitalistas, obreros y administradores que recibirían el pro--



3l. 

dueto del trabajo en forma proporcional. 

Tanto Saint Simon, como Fourier tuvieron una pléyade_ 

de seguidores algunos de los. cuales trataron de hacer reali-

dad los proyectos de sus maestros. 

ii:ntre ellos B.P. E.-:i.fantin que fué el papa de la reli

gión sans~~oniana, otros trataron de fundar colonias modela-

das sobre la teoría del Falansterio. Algunas de estas colo--

nias fueron famosas como la que fundó en Texas Víctor Consid~ 

rant; o la "Icaria" de Cabet en Illinois o· 
' 

las de J. Leclai-

re en París o el familisterio" de J. B. Andre Godin en Guisa. 

Estas formas específicas de asociación no prosperaron, 

pues todas ellas terminaron en el fracaso y la dispersión de_ 

las familias que se habían prestado al experimento. 

No obstante la asociación voluntaria siguió siendo un 

principio básico en el socialismo; V.P. -Proudhon consideraba_ 

que la salvación del proletario es el mutualismo y, Kropotkin 

juzga que "el desarrollo máximo de la individualidad deber~ -

ir unido al máximo desarrollo de la asociación voluntaria, en 

todos sus aspectos, en todos los grados posibles y para los -

fines más variados; una asociación en cambio constante que -

lleve en si misma los elementos de duración y adopte las for

mas que en todo momento corresponden mejor a las aspiraciones 

de todos" Martín Buber Caminos de Utopía Pag. 24 Brev. 104 -

F. C • E. 19 55. 
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Roberto Owen es uno de los iniciadores del socialismo 

en Inglaterra, a los 29 años de edad gracias al fruto de su -

trabajo, pudo con algunos asociados adquirir una fál!Drica tex

til en New Lanark y puso en ejecución una serie de reformas -

con objeto de humanizar la vida de sus obreros, instala Escu~ 

las, reglamenta la edad para el trabajo, disminuye las jorna

das hasta lO l/2 horas, higieniza los talleres, establece co~ 

petativas de consumo y crea cajas previsoras para enfermedad_ 

y vejez. Su intención es la transformación social hacia nue--

vos derroteros por medio de la educación y el cooperativismo, 

pues dice "Hasta ahora, nadie ha sido educado según princi--

pios que permitan actuar en unión, como no sea para defender

se o para aniquilar a otros. Más una necesidad igualmente po

derosa abligará ahora a los hombres a educarse para actuar -

juntos, para crear y conservar". Martín Buber Caminos de Uta-

pía Pag. 35 - 36 Brev. 104- F.-::.E. 1955'. 

"Hasta ahora el interes de los que gobiernan pa

reció opuesto al de aquellos a quienes gobiernan" para Owen -

esa situación debe corregirse mediante la formación de núcleos 

de trabajadores asociados que conviviendo en una misma comun~ 

dad formen "un gobierno local permanente, experto, que no se_ 

oponga a las personas regidas, sino que esté intimamente, en

lazado con ellas". Martín Buber de lITtopia Pag. 36 Brev.104- -
F.c.::::. 
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Estas aldeas municipales aumentarían en número y lle

garían a absorver y dirigir al gobierno del país que perdería 

así su caracter pernicioso. 

Owen se estableció en Indiana en los Estados Unidos -

de Norteamerica al final que su carrera fundando una colonia_ 

llamada New Harmony regida bajo los principios de el había -

preconiz~do, fracasando al fin y perdiendo en la empresa 3/4 

partes de su fortuna. 

Los Utopistas en general tratan pues de establecer ·• 

"colectividades ideales en las cuales reinaría justicia, y de 

donde había de emanar una era de bienestar para todo el mundo" 

J. Ramsay Mac Donald Socialismo Pag. 86,4a. Ed. Edit. Labor, 

para ello apelaban a la inteligencia del hombre y a sus sen

timientos de bondad y generosidad. 

El establecimiento de cooperativas tuvo un gran auge 

en esa época y sentó bases para el trabajo que en este sent~ 

do se sigue organizando, aunque no, bajo los mismos princi-

pios ideológicos. 

· Este tipo de organizaciones se diferenciaron en coo

perativas d7 cons~m~; que tenían el fin de lograr la compra_ 

de productos al por mayor, lo que bajaba el precio de las -

mercancias para el consumidor. 
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Las cooperativas de producción; en qu.e los indívi--

duos aportaban trabajo y capitales para establecer una produ~ 

ción que los relacionaba entre si; y las cooperativas integr~ 

les¡ en que se conjugaba~ las dos formas anteriores, estable

ciendo unidades, a manera de colonias, en el campo, con obje

to de integrar el trabajo agricola con el industrial. 

Aparte de las experiencias anotadas y bajo estas i--

d=as generales ~l Dr. William King fundó en 1827 la primera -

cooperativa de consumo y Buches la primera cooperativa de pr~ 

ducción en Francia. El más célebre ejemplo de cooperativa fué 

la cooperativa de consumo integrada por los 28 tejerores de 

lana de Rochdale en 1844 de los que H. Kaufman dice "Es una 

gloria de los admirables Zapadores de Rochdale haber dado a 

la sociedad cooperativa su forma clásica como organización de 

consumo. Sets principios de estructuracion societaria, espe--

cialrnente la distribución de ben~ficios según la masa de lo -

consumido han asentado los cimientos de la organización de -

consumo en todo el mundo". Fe:5dinand To nnies Desarrollo de ~ 

la cuestión Social Ed. Lnbor Pag. 18 

El peligro que los socialistas veían para las coope~

rativas, era la capitalización~ 

En 1860-70 los socialistas de la la. internacional 

discutieron sobre los beneficios directos que recibían los ia 

tegrantes de cooperativas, consistentes en, (Artículos no - -
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adulterados, precios m6dicos, dividendos correspondientes a -

las compras, facilidades para invertir con seguridad pequeños 

ahorros), solamente los obreros que tenían algún exedente po

dían sin embargo, invertir, convirtiendose con el tiempo en -

una clase de obreros privilegiados. 

Buchez proponía 2 medidas para evitar la degeneración 

en las cooperativas de producción: 

lo. El capital social (reserva de l/5' de beneficio) queda

ría como propiedad inalienable e indivisible de la co2 

perativa. 

2o. Deberían aceptarse en forma continua nuevos miembros asa

lariados adquiriendo automaticamente calidad de socio al_ 

concluir un año de trabajo. 

A finales del Siglo XIX sin embargo, las cooperativas 

habían perdido la intención con que las habían iniciado los -

utopistas, ejemplo típico de la nueva cooperativa es la de fa

bricantes de lentes d"3 f'rancia que "tenía un pequeñ.o número 

de asociados, un pequeñ.o número de adheridos y un número lO 

veces mayor de esalariados". No obstante los impedimentos; el 

siglo pasado en Europa, florecieron las asociaciones obreras_ 

forzadas por la necesidad y capitaneadas por los grandes fil2 

sofos, y políticos que al frente de las organizaciones, vivi~ 

ron perseguidos, en la carcel o en el exilio, pero luchando -
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por conseguir la transformación social. 

En Francia, los obreros habían tomado partido en con

tra dei absolutismo y se unieron al movimiento liberal, que -

en 1830 derrocó a Carlos X y el de 1848, que terminó el go--

bierno de Luis Felipe, no obstante que el apoyo de proletari~ 

do, fue decisivo para el triunfo de estos movimientosi La bu~ 

guesía consiguió soslayar esta ayuda, quedando la situación -

para el obrero, estática. 

En 1848 el proletariado pedía "trabajo solo trabajo,

en lugar de limosna; posibilidad de ganar un salario decoro-

so". Ferdinand To nnies Desarrollo de la cuestión Social Pag. 

96 Ed. Lab. 1933· 

La lucha contra Luis Felipe y el cambio de gobierno, 

había provocado el ~a~o forzoso, arrojando un gran número de_ 

población obrera desocupada, pero había gran optimismo, pues_ 

el proletariado había tomado parte en la asonada y en el nue

vo gobierno había dos socialistas de ellos, Luis Blanc 1811 -

l8S2 había desarrollado teorias derivadas del utopismo, pero_ 

buscando formas prácticas para realizarlas. 

Desde 1841 había manifestado "lo que hace falta a los 

proletarios para enmanciparse son los instrumentos de trabajo 

y es deber del gobierno proporcionarselos". Martín Buber Ca-

minos de Utopia Pags. 15, 96 Brev. 104 F.C.E. 
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"Pratendia q-ue toda gran industria se constituyera en 

asociación única agurpada en torno al taller central". Ferdi

nand Tonnies - Desarrollo de la Cuestión Social Pag. 97 Ed. 

Labor 1933. 

Este sería administrador bajo sistemas ordinarios y -

los beneficios se distribuirían en la siguiente forma: 

lo. 1/3 para repartir en proporciones iguales entre 

los obreros que incrementarían en esta forma sus salarios, 2o. 

l/3 para instaurar la atención d~ los enfermos, los invalides 

y los viejos, O sea algo próximo a lo que hoy se llama seguro 

Social, la otra tercera parte serviría para aumentar el capi

tal del taller y facilitar el ingreso de miembros nuevos que_ 

carecieran d~ capital que aportar. 

C~ando en 1848 siguiendo con las ideas expresadas en_ 

(l' Organisatión du travail 1841) afirmó, "compete al estado_ 

organizar el trabajo" vió llegado el momento d:. les realiza-

cienes, solo para encontrarse con el fracaso pues la organiz~ 

ción del trabajo requiere un ministerio del trabajo, un mini~ 

terio del trabajo significaría un progreso sensible, porque 

equivale al reconocimiento explícito, por parte del estado, 

del hecho de constituír el trabajo una de las preocupaciones_ 

preferentes de todo el gobierno" Ferdinand Tonnies - Desarrollo 

de la Cuestion Social Pag. 97 Ed. Labor 1933. 
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El experimento de los "talleres nacionales" se inició 

dando trabajo a los desocupados en obras públicas, caminos y_ 

fortificaciones pero, en el gobierno Burgués de Napoleón, el_ 

proyecto se veía con franca antipatía, que aumentó, al comprQ 

bar, el enorme presupuesto que se requería para llevarlo a Cli 

bo, de inmediato se desistió de seguir adelante, se ordenó 

que se disolviera la enorme masa de solicitantes, que flucta

ba entre 80,000 y l20,000 hombres. 

El proletariado defraudado se lanzó a las barricadas_ 

en una lucha que durante 5 días ensangrentó las calles de Pa

rís, el episodio ae conoce como la "Batalla de Junio" y de -

ella salio la Burguesía triunfante. 

EL SOCIALISMO 3N AL:i:MANIA.-

3n Alemania el socialismo se desarrolló en un terreno 

en que el culto al estado era parte básica de las filosofías_ 

de las clases intelectuales. 

Así se puede observar, que Fichte, en su teoría so---

' cial, hace intervenir al estado en la organización de la vida 

económica, así como Ha gel para quien la sociedad civil, so J. o_ 

podía concebirse al amparo del estado. 

Alemania produjo las figuras más destacadas. que en -

doctrinas sociales ha producido Europa; Karl Marx quien con -

Federico ~ngels dieron al socialismo su mas alta significación 

pues "elevaron el Socialismo de la utopia a la ciencia". 
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Las doctrinas marxistas encontraron sin embargo un 

clima poco propicio para su arraigo en Alemania, pues Marx 

consideraba indispensable la supresión del estado actual me-

diante la revolución, para abrir paso al estado socialista en 

que "los bienes de producción serían propiedad del estado, 

que organizaría la actividad económica en forma centralizada_ 

y distribuiría los bienes de consumo con igualdad"; No exist,;i.. 

rían clases sociales y se viviría en una "epoca definítiva de 

abundancia material y felicidad creciente" Lucas Beltran His

toria de las Doctrinas ~conómicas Pag. 167 3dit. Teide. 

Por ello se opuso radicalmente a que el estado hicie

ra liga en las asociaciones obreras, pues el régimen político 

era "la expresión y el resultado de la dominación de clases" 

Fué opositor al programa de Lasalle y Blanc, que da-

ban intervención al estado, en los proyectos, para formación_ 

de cooperativas, según lo expresó en varias ocasiones, como -

en la crítica al programa de Getha de 1875, en el cual se prQ 

ponía la enmancipación del trabajador mediante sociedades COQ 

perativas, subsidiadas por el estado; a lo que Marx argument~ 

ba, que en esa forma el estado sería el creador de las coope

rativas y no el trabajador, en contraposición con el sociali~ 

mo marxilista, de acuerdo con el cual, la emancipación de los 

obreros, debe ser de obra de los mismos obreros. 
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Las sociedades cooperativas, sostiene Marx, tienen va

lor solo en la medida en que son "creaciones independientes de 

los obreros, sin estar bajo la tutela, ni del gobierno, ni de_ 

la burgues~a''· Goh Cole Historia del pensamiento Social Tomo I 

Pag. 236 y 82 F.C.E. 

Las asociaciones obreras en Alemania permitieron sin 

embargo en general cierta liga con el 3stado cuando esto les 

era favorable. 

Los más radicales fueron los pertenecientes al grupo -

de 3isenach capitaneados por Augusto Bebel y por Liebknecht 

quienes se apegaban al socialismo Marxista, pero anterior a e.§. 

te grupo, existió el reunido, en agosto de l848 con el nombre_ 

de "Fraternidad Obrera" con l0,000 afiliados quienes presenta

ron un pliego de peticiones cont~niendo puntos tales como: JOJ;;. 

nada de lO horas, prohibición de trabajo a menores de 14 años, 

abolición de leyes contrarias a actividades sociales del pral~ 

tariado, desaparición de inpuestos indirectos y formación de -

un :f:rnpuesto sobre acumulación de capitales, creación de inspe~ 

tores de trabajo, enseñanza obligatoria y gratuita, sufragio -

general, parlamentos provisionales, reducción del servicio mi

litar a un año, abolición de mayorazgos, y parcelación de lat~ 

fundios. El movimiento obrero de 1848, fué como en Francia -

deshecho y los obreros en Alemania se reagruparon solo hasta 

después de 1860. 
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En 1863 se f"orm6 la "Asociación General de Trabajado

res Alemanes" encabezada por Fernando Lasa11e bajo un progra

ma elaborado por ~ste, en el cual la primera exigencia era la 

del suf'ragio Universal directu para estar en aptitud de apro

vechar el poder político de la clase obrera, la cual al apod~ 

rarse del estado lo podría trar,3f"ormar en un ":f.nstrumento pa

ra promover el bien general de todo el pueblo". Goh Cole HistS2_ 
r~a del Pensamiento Socialista.T. II Pag. 236 y 82 F.C.E. 

No tenía fé en el esfuerzo cooperativo volilntario y -

por ello solicitaba la intervención del estado para conseguir 

la emancipación económica del obrero. 

En contra de las cooperativas voluntarias esgrimía su 

ley de Bronce de los salarios" inspirada por Ricardo y Rodbe_¡:_ 

tus, en esta ley se expresaba que todo aumento de salarios -

reales provocaba el aumento de población que a su vez deprim~ 

ría el nivel de vida de los trabajadores hasta el mínimo es--

tricto. 

Lasalle consideraba igualmente, que los sindicatos -

eran inutiles; Lasalle duró un año al frente de la organiza-

ci6n, pues su vida inquieta y romantica, lo arrastró, a encou 

trar la muerte en un duelo por cuestiones amorosas. 

La asociación general de trabajadores alemanes se fu

sionó con el "Partido Obrero Social Demócrata", organizado --
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por Marxistas y conocido tambien como grupo de Eisenach y fo~ 

ma el "Partido Social-Democrat:a" moderno, aun cuando al fusio-

narse predominaron en· el programa, los puntos esenciales pro-

puestos por Lasalle, lo que d~o origen a " la crítica al pro-

grama de Gotha" de Marx. 

En la década de 1860 se inicia en alemar.:'.a el movimieu 

to "socialista Cristiano" encabezado por el obispo de Mainz 

Wilhelm Emmanuel Von Ketteler (1811-1877) quien defiende la in 

tervención de la iglesia para establecer cooperativas indepen

dientes del estado, presentó un programa para mejorar salarios 

y condiciones de trabajo y para la implantación de seguros con 

tra el desemple_o e incapacidad. 

La iglesia como organización se vió respaldada y fort~ 

lecida por el movimiento social que había prohijado, y se ganó 

la enemistad de Besmark cuando en 1871 los catolices se opo--

nían a la hegemonía d3 Prusia al unificarse Alemania, lo que -

dió lugar a la "Kulturkampf," O sea una lucha entre la iglesia 

y el estado en que se dictaron una serie de medidas represivas 

contra el clero en forma sucesiva d9sde l87l a 1878. 

Después d~ ésta época el partido socialista cristiano_ 

incrementó su membresía sobrs todo cuando la Znciclica de Leen 

XIII "Rerun Novarum" decidió a muchos católicos que titubeaban: 

AL comienzo de la la. guerra mundial, la asociación general de 
sindicatos cristianos contaba 340.00 afiliados. 



En 1868 se fundaron los sindicatos llamados Hirsh 

·nuncker que eran antisocialistas pues defendían el individu,g, 

lismo y el Loisses Faire. 

Existian tambien otra~ agrupaciones obreras indepen-

dientes como los sindicatos formados por obreros extranjeros, 

polacos sobre todo y los llamados sindicatos Amarillos que -

estaban subvencionados por el estado. 

En esta forma podemos ver la gran complejidad que re

viste el movimiento social en el siglo XIX. Es vital para la_ 

existencia y establecimiento da los seguros sociales, el he-

cho de que la población obrera no rechazara la intervención -

del Estado y por otra parte el hecho de que el Estado compren 

diera y abordara el problema de mejorar las condiciones de v~ 

da del obrero, mediante reglamentación y prestaciones que ni

velaron el abismo existente entre las clases pudientes y las_ 

clases menesterosas. 

E~ forma práctica de estadísticas Europeas se vieron_ 

forzadas a no ignorar estos problemas que se les hacían paten 

tes a cada instante por un lado la Burguesía, acumulando po-

der, amenazando con arrollar el proletariado, junto con el -

sistema de gobierno, con su maquinaria de producción y poder_ 

económico, y por el otro el proletariado constituido por el -

mayor porcentaje de población, amenazando con rebelarse y arr~ 

llar igualmente a la burguesía junto con el estado. 

íl [, 
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El gobierno era pues el organismo que debía regular 

las dos ~uerzas sociales. 

Roger Picard 

Martín Buber 
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CAPITULO V. 

LA CREACIO~ DEL SEGURO SOCIAL. 

De los pensadores alemanes que en la década de 50 de

sarrollaron ideologías tendientes a armonizar los intereses -

del proletariado con los del Estado destacan Johann Karl - -

Rodbertus (l805-75) y Korl Georg Winkelblech (l8l0-65) quien_ 

escribió bajo el seudónimo de Karl M;;rlo Rodbertus escribe -

varias obras, a travez de las cuales es conocido su pensamien 

to, en l837 "Los derechos de las clases trabajadoras en l842" 

para el conocimiento de nuestra situación económica nacional" 

y de la correspondencia abundante que sostuvo se publicaron -

las cartas que dirigió a Ven Kiochmann bajo el nombre de "ca::. 

tas sociales". 

El estado funge como regulador del sistema económico, 

fija los salarios de acuerdo con el tiempo de trabajo, tipo -

de trabajo y rendimiento de la producción, el estado debe vi

gilar que se retribuya al individuo el total de su trabajo -

que es fuente y medida del valor. 

Propone sistemas de creditos para los agricultores de 

tal manera que facilitase su emancipación. 

Espera a que llegue en el tiempo la etapa que llama -

"Cristiana Social" en la cual la tierra, el capital, los me-

dios de producción, pasarían a ser propiedad colectiva, en --
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este medio la unica fuente de riqueza para el individuo, sería 

su trabajo; consideraba que las cooperativas no podían influir 

en forma decisiva a transformar la sociedad. 

El estado era el regulador indicaao, y proponía que -

se estableciera una legislación, que obligase a las clases pa~ 

tronales, a ceder a sus trabajadores, los beneficios del aumeu 

to de producción. 

Rodbertus imaginaba que el mejor tipo de gobierno para 

realizar sus ideas, era el monerquico parlamentario, pues 

creía que el pueblo estaba impreparado para dirigir sus propios 

destinos. 

Rodbertus y Marlo no se unieron al socialismo militan

te en su epoca, simplemente hicieron estudios sobre el socia-

lismo y proponen soluciones, pero la lucha de clases, la revo

lución y la violencia en general son antagónica a sus natural~ 

zas, Rodbertus inclusive, calculaba que se nedesitarían alre-

dedor de 500 años "para adaptai:· las condiciones sociales a las 

condiciones de la edad moderna". G.D.H Historia del Pensamien

to Socialista T II Pg. 29 F.C.E. 

Karl Marlo realizó su obra sin que fuera ampliamente -

conocida, pero ejerció influencia indudable en el grupo de so

cialistas de catedra" que teorizaron con posterioridad sobre -

las cuestiones sociales. 



En sus "Investigaciones acerca de la organización del 

trabajo o sistema de econom.ía mindual" divide la Historia en_ 

2 etapas la primera de ellas comprende hasta 1789 y la segun

da se caracterizaba por la "Declaración de los derechos del 

hombre" que deb.ían reconocerse y hacerse ef"ectivos, estando 

en·sus d.ías el hombre buscando la solución al problema, no 

aceptaba al liberalismo porque estaba basado en :f"uerzas de 

'lorden natural" poniendo e1- poder en manos de el grupo capit.2. 

lista, es decir un simple cambio de manos en el poder. 

El comunismo debilita el est.ímulo para desarrollar es

:f"uerzos .Y empobrece al pueblo en el proceso de igualar sus de

rechos. 

Propon.ía un sistema concilitario entre liberalismo y -

comunismo para lograr el máximo desarrollo del individuo y la_ 

mayor f"acilidad general. 

En su sistema el "Panpolismo" existir.ía derecho unive..r.. 

sal de acceso a todos los medios de producción, todo hombre no 

incapacitado debería trabajar y el estado sería el encargado -

de garantizar la retribución integra del producto del trabajo. 

Por contribución del trabajador al cervo común, el Estado le -

retriburía con servicios públicos, cuyas f"uentes serían propi~ 

dad estatal (:f"errocarriles, puertos, agua, gas bancos, educa-

ción) dejando algunos renglones de la economía en manos de la_ 

~·· 
1 
1 
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iniciativa privada, tales como agricultura, comercio en pequ~ 

ñas Y transportes locales prop0nía que se estableciera una l~ 

gislación que impidiera acumulación de capitales y que el es

tado se apropiara de los medios de producción. Influido por -

Malthus exigía que la población se mantuviera en equilibrio,

para lo cual existirían reglamentaciones para el control de -

la natalidad, siendo obligatorio a todo matrimonio la contri

bución al fondo del seguro Social que incluia seguro de enfe~ 

medad, accidentes, vejez, y prevención de viudez y orfandad. 

La reforma debería ser gradual y pacífica, tanto Mar

lo como Rodbertus detestan los extremos y la opresión, sostig 

nen que el individuo ~iene derecho a los medios necesarios p~ 

ra el bienestar y la felicidad, si está dispuesto a-captar la 

responsabilidad de contribuir mediante el trabajo, al acervo_ 

común y ello solo puede ser garantizado por el estado, conce

bido como "Un instrumento ético para el fomento del bienestar 

social, pero no como un instrumento manejado por los mismos -

trabajadores". G.D.H. Cole. Historia del Pensamiento Económi

co Pag. 37 y 243 T. II F.C.E. 

Los filosofas alemanes exaltaron en general "la fun-

ci6n del estado como exponente supremo del pueblo". 

Gustav Schmoller, Adolf Held, Lujo Brentano, Christian 

Engel y Adolf Wagner~ fueron maestros de Universidades alema--



en ocasion de la guerra contra Francia se habían negado a vo

tar en favor del presupuesto para la guerra, pues desaprova-

ban las guerras internacionales juzgando que la lucha por "la 

emancipación del proletariado no puede ser un problema local, 

ni nacional, sino internacional, que abarque a todos los pai

ses" A .Ramos Olive ira Historia Social y: Política de Alemania_ 

TI. Pag. 247 F.C.3., considerándose por ello hermanados con_ 

los obreros de Francia. 

Por ello en 1871 Bebel y Liebkuecht fueron procesados 

por tracción y sentenciados a 2 años de prisión. 

En 1874 fueron electos 12 socialistas para represen~

tantes al Reichstag; Bismarck consideró que la oposición que_ 

ejercía estos diputados era demasiado grande para poder tole

rarla, 2 atentados a la vida del ~mperador efectuados por in

dividuos que declararon no tener nexos con el socialismo, le_ 

dieron pretexto para declarar al partido social democrata fu~ 

ra de la ley y ejercer una persecusión implacable de los dir~ 

gentes del partido, que tuvieron que refugiarse en el 3xtran

gero con objeto de restar fuerza al partido y suplantarlo en_ 

la dirección de la política social, aplicó la idea, según la_ 

cual el trabajador que viera su porvenir asegurado, por el e~ 

tado, se alejaría del partido que pretendía destruir este es

tado; se trataba de "Satisfacer las necesidades físicas para_ 

adormecer los espíritus y quebraatar las voluntades." Warmer 
Richter - Bismarck Pags. 347-2?0 Ed. G.P. Barcelona 1967. 
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Diplomatico astuto y extraordinariamente habil consi

deró factible una alianza entre el estado y la clase obrera -

contra la burguesía ~iberal. 

Su plan en principio muy extenso, "No abarcaba solo -

seguros d~ accidentes, enfermedades y vejez sino tambien ayu

da en caso de falta de trabajo y una garantía del "Derecho a_ 

trabajar" es decir ingerencia del estado po_r despido injusti

f l~ado o de coacción por parte de los sindicatos para decla-

rar 1.a huelga" WernerRichter Bismarch Pag. 31+7 350 Ed. G.P. 

En l88l propuso la Ley de Seguro de Accidentes oblig~ 

toria para todos los trabajadores que percibieron menos de --

2000 marcos anuales. 

Las primas serían satisfechas por asegurado, patrono_ 

y Estado. 

Contaba con el apoyo del Emperador y del Bundesrat p~ 

ro los liberales y los mismos socialistas se opusieron en el 

considerando que el estado no debía intervenir en_ 

la auto determinación del trabajador. 

El congreso socialista reunido en Copenhagne en 1883_ 

llegó a la conclusión de que las reformas de Bismark no podían 

satisfacer a ningun socialista. 

No obstante Birmacck logró implantarlas haciendo de 

Alemania el país mas avanzado en legislación social, aunque 
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perdió inter~s en esta iniciativa, confesando a Lerchenfeld -

en 1888 "Personalmente he dejado de tener interés en todo el_ 

asunto de los seguros". 
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CAPITULO VI. 

D~L SEGURO SOGIAL A LA SE~URIDAD SOCIAL. 

Con las Leyes de Seguro Social que fueron aprobadas en 

forma consecutiva y aplicada a la clase trabajadora se inicia_ 

un movimiento de gran trascendencia para la vida de las nacio

nes que adoptan el sistema, pues tal como lo habían previsto 

Rodbertus y Mario, tiende a resolver en forma pacífica las -

fricciones y diferencias existentes entre la clase pudiente y_ 

la clase de los desheredados a quienes protege haciendo que el 

producto de su trabajo no solo sea remunerado en efectivos - -

sino en servicios y prestaciones que pongan al obrero al mar-

gen del riesgo y de la angustia provocada por la incertidumbre 

del futuro. 

Paradojicamente la legislación del trabajo en Alemania 

estaba bastante atrasada en c~mparacion con la de Inglaterra,

en cambio en materia de seguridad social se encontraba como van 

guardista. 

La Ley de seguro contra la enfermedad aprobada en 1883 

obligó a la creación de asociaciones locales para los fines -

administrativos, pues siendo obligatorio el,seguro afilió, 

4.500.000 derechohabi~ntes. 

31 seguro estaba cubierto por aportaciones de obreros_ 

y patronos en proporción de 2/3 lo~ primeros y 1/3 del total -
los segundos, teniendo ambos representación en la administración. 
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El seguro contra accidentes aprobado en 188~ daba de

recho al trabajador a indemnización independientemente de las 

cir~~nstancias en que recibiera el daño mientras trabajaba. 

El costo íntegro de los pagos por este seguro estaba_ 

a cargo de los patronos. 

Con anterioridad a este seguro, el obrero estaba tota~ 

mente desamparado a este respecto, pues aunque se obligaba al 

patron a que indemnizara a sus empleados por accidentes de 

trabajo, el empleado tenia obligación de demostrar que el - -

accidente había ocurrido por causas imputables a la empresa,

lo que hacía que la obligación del patrono fuera relativa, al 

no contar el empleado con recursos para llevar a cabo, este -

tipo de demostraciones. 

Para administrar los se~~ros de esta clase, los patr~ 

nos formaron sociedades cooperativas, obligatorias entre ellos 

mismos. 

La ley del seguro contra la vejez eiñralidez se apro

bó en 1889 y era cubierta por patronos y obreros y subsidia-

da por el gobierno. 

Tenían derecho a ella empleados regulares, al cumplir 

70 años de edad. Posteriormente el limite bajó a 65 años, y -

la cantidad percibida se tabulaba de acuerdo con los salarios 

medios obtenidos durante sus años de trabajo. 
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Sn caso de invalidez parcial, que impidiera obtener in 

gresos, hasta de 2/3 menos, de lo que se percibía antes de lla 

gar a esa situación, se tenía derecho a un subsidio complemen

tario. 

En 1911 la Ley de Unificación de Seguros colocó a to

dos los trabajadores bajo el mismo estatuto, y comprendía a -

criados domesticas, trabajadores del campo, y obreros tempo-

rales aparte de los obreros regulares. 

Había 14 millones de asegurados en Alemania y se habían 

establecido ya centros de hospitalizacion y servicios de far

macia para atención exclusiva d3 los asegurados, junto con su 

esposa e hijos con atención a la etapa de maternidad para mu-

j er·=s aseguradas, además existían auxilios económicos para -

servicios fúnebres y entierro. La ayuda a que tenían derecho_ 

los asegurados enfermos abarcaba un lapso de 26 semanas en --

1911. 

En Gran Bretaña, País en que la legislación del tra-

bajo iba a la cabeza de los países industriales, el Sindica-

lismo había cobrado fuerza, y los trabajadores se habían agr~ 

pado desde 1906, en Partido Laborista, que en 1914 contaba -

con 70 diputados en la cámara. 

Las Leyes de seguro social fueron adoptadas gradual-

mente por etapas. 
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El seguro contra accidentes fué adoptado en 1897, pe

ro solo para algunos o~icios peligrosos y solo en 1906 se ex

t~ndió a casi todos los trabajadores •. 

En l908 se aprobó la ley de pensiones para la vejez. 

En l9ll el seguro contra la enfermedad pagado por pa

trono, obrero y Estado, utilizando como sistema de pagos, el_ 

implantado en Alemania, consistente en ir llevando tarjetas -

con timbres de contribución. 

Otro tipo de seguro se estudió y trató de implantarse 

desde 1893 en Berna con objeto de prevenir al obrero de las -

consecuencias del paro de trabajo. 

El seguro se cubría con aportaciones del obrero y suQ 

sidios municipales. 

En l90l se implantó en Gante Bélgica por medio de - -

subsidios que se otorgaban a los Sj_ndicatos para aplicar a e~ 

tos fines y venían a r~forzar el fondo de los trabajadores, 

este seguro era voluntario. 

En 1907 se estableció con estas bases en toda Bélgica, 

Francia, Noruega y Dinamarca. 

En Inglaterra se estableció en l905 la "Ley de los -

trabajadores parados" con objeto de combatir la miseria, ayu

dando a todo aquel que solicitara trabajos, en la siguiente -

formaDBuscandole trabajo 2) Ayudandole a emigrar de Inglate-
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rra o trasladándolo a otra región del País 3) Proporcionándole 

o buscándole trabajo provisional. 

Esta ley tenía arraigo en Inglaterra, por los remo--

tos antecedentes de las leyes de pobres, de 1601 y de 1662, y_ 

del sistema de Speenhamland de que hablamos en el capítulo an

terior. 

En 1909 el Gobierno creó un sistema nacional de. ofic.;J., 

nas de trabajo para dar cumplimiento a la Ley de Bolsas de tr~ 

bajo aprobado ese mismo año. 

Lo que se vino a complementar con la Ley del seguro -

Nacional obligatorio contra el pero en 1911. Los pagos se ha-

cían en timbres que se pegaban al "Carnet de paro". l!:1 patrono 

y el obrero aportaban cantidades iguales y el Gobierno una can 

tidad menor. Los pagos se hacían en forma semanal. 31 Servicio 

a que se tenía derecho, era la obtención de un subsidio, hasta 

por 15 semanas al año, en que el obrero estaba sin trabajo; d.;J., 

chos subsidios se cobraban peri6dicamente en las oficinas de -

bolsas de trabajo, en donde el obrero quedabp automaticamente_ 

inscrito, entre los que buscaban trabajo. 

En alemania el Seguro Contra el paro fue adoptado ha~ 

ta 1927. 

En Francia aun cuando se adoptaron las leyes de Segu

ro Social, no fueron efectivas por las restricciones que se --



58. 

les aplicaron, si-no hasta l928, en que se establece una legis

lación eficaz. 

Desde la reunión en Paris de la 2a. Internacional en -

l899 se habían proyectado algunas organizaciones internaciona-

les tales como el "Secretariado General de las Organizaciones 

Sindicales Nacionales" que posteriormente adopto el nombre de 

"Federación Internacional de Sindicatos" y que originó a su vez 

el establecimiento la Oficina Internacio11al del trabajo" que t:¡¿ 

vo su primera reunión en l9l9, fundado en l923 la "Sección de 

Seguros Sociales'.' hoy "Sección de Seguridad Social" que se ha 

ocupado de planear programas de seguros sociales, y e5tudiar 

problemas Dem :>gráfi<;:.o y desarrollo de la política social. 

El problema obrero fue sumanente accidentado en el pe

ríodo que transcurrió entre las 2 guerras mundiales, al termi-

nar la la. guerra, los obreros se vieron afectados por la depr~ 

sión y promovieron huelgas, que fueron en general dominadas por 

el gobierno, como la huelga de mineros en l925-26 en Inglaterrq, 

que después de reprimida ocacionó el establecimiento de la "Ley 

de conflictos Industriales y S:indicatos" de l927, en que se de

clararon ilegales las huelgas, dirigidas a coaccionar al gohie~ 

no y se prohibió a los empleados de gobierno, que se federaran_ 

con otros sindicatos. 

El punto culminante de desocupación se alcanzó entre -
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1932 Y 33 en que hubo en Inglaterra 3 millones de desocupados_ 

en Francia l millón y en Alemania alrrededor de 6 millones, 

Poniendo en crisis las economías de estas naciones. 

El fondo de seguros, fue insuficiente, para sufragar_ 

el egreso para cubrir lassubvenciones a los obreros desocupa

dos, y el gobierno tuvo necesidad de votar subsidios mayores, 

para respaldar la quiebra del sistama, el seguro se desvirtuó 

transformándose, en el caso del seguro contra el paro for~oso, 

en un sistema de ayuda equiparable al de epocas anteriores en 

Inglaterra. 

El fracaso sirvió de leccion y experiencia que aprov~ 

chd Sir William Bereridge para basar sus.planes de Seguro al_ 

terminar la 2a. guerra mundial pues opina que: 

"Debe aprovecharse plenamente la experienoia del pas.;iL 

do y aplicarla, en el momento en que la guerra derriba toda -

clase de fronteras" William Beveridge El Seguro Social y Sus 

Servicios conexos P. 13 gd. IDus. l946 

El seguro Social desarrolla una parte de una amplia -

política de progreso social. 

La r9construcción del estado después de la guerra de

be centrarse en la "Destrucción de 5 males gigantes; la Indi

gencia, La Ignorancia la Enfermedad, la Suciedad y la Ociosi

dad". 
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·
11 como destrucción de la indigencia" se entiende "que 

cada ciudadano a cambio de los servicios que preste, tendrá_ 

suficientes ingresos par~ su subsistencia y la de sus depen

dientes, tanto cuando esté trabajando como cuando no pueda ~ 

trabajar". 

El ataque a la Ignorancia "Signif'ica tener más esco.12,.I' 

res Y mejores escuelas ••• Es una cuestión de la clase de in~ 

trucción que damos en la escuela y es aún más una cuestion 

de educación de los adultos" William Beveridge Bases de la 

Seguridad Social P 53 F C E 1944 

El ataque a las enfermedades se organiza con medios_ 

preventivos, curativos y paleativos mejorando y ampliando lo 

ya establecido en estos aspectos. 

Por combate a la suciedad se comprende el abordar -

las def'iciencias del crecimiento de las ciudades no planea-

do, "significa una mejor ubicación de la industria y de la -

población y una revolución en los alojamientos. 

Por último la destrucción de la ociosidad signif'ica_ 

"Asegurar a cada ciudadano una oportnnidad razonable de rea

lizar un servicio productivo y de ganar dinero de acuerdo -

con el servicio que realice". 

A 3uicio de Beveridge este último problema es el más 

grande de todos "Si podemos destruirlo, todos los demás f'i--



nes de la reconstrucción se ponen a nuestro alcance. 

En caso contrario están fuera de él y es inutil que -

intentemos realizarlos". 

La experiencia de la depresión con la desocupación m~ 

siva de obreros+ que "arruin<; tantas vidas entre las 2 guerras" 

parece influir esta consideración. Se trata de un plan para e 

conseguir la seguridad con responsabilidades y libertad "Ins

pirado en metodos británicos". 

"El seguro abarca a todos los ciudadanos y no solo a_ 

quienes trabajen para patrones" "Todo mundo estará asegurado -

por lo que todo el mundo necesita: pensiones de vejez, gastos_ 

de entierro, cuidados médicos etc. por medio de una contribu-

ción única semanal pagada mediante un timbre de sguros" 

El asegurado pagaría solo una cuarta parte del valor 

total de las prestaciones las otras tres cuartas partes proven. 

drán del estado y los patrones. Los subsidios a los hijos y la 

asistencia nacional sería sufragada en forma total por el esta. 

do. 

Beveridge calculaba el costo del seguro .an 700 millo-

nes de libras esterlinas para 1945 y más de 840 para veinte -

años después. 

En forma general el plan Beveridge para Seguros Socia

les está resumido en el inciso 19 de su informe presentado al 
Parlamento, en noviembre de 1942. 
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I.- El plan abarca a todos los ciudadanos sin fijar 

ningun limite superior de ingresos, pero tiene en 

cuenta aus diferentes maneras de vivir~ es un - -

plan que abraza y comprende a todas las personas_ 

y todas las necesidades, pero se clasifica en su_ 

aplicaci6n. 

II.- En relaci6n con la seguridad social, la poblaci6n 

se divide en cuatro clases principales de edad en 

que hay aplitud para trabajar y otras dos por de

bajo y por encima de esa edad, respectivamente CQ 

mo sigue. 

l.- Empleados, esto es, personas cuya ocupaci6n normal 

es el empleo con contrato de servicio. 

2.- Otras personas con ocupaci6n lucrativa, entre e-

llos los patrones, los comercianes y los trabajadores indepen 

dientes de todas clases. 

3.- Amas de cas~, esto es, mujeres casadas en edad de 

trabajar. 

4.- Otras personas en edad de trabajar sin ocupaci6n -

lucrativa. 

bajar. 

5.- Personas que no tienen aún edad para trabajar. 

6.- P~rsonas retiradas que han pasado la edad de tra-
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III.- Las personas de la clase 6 recibirán pensiones_ 

de retiro y las de clase 5 recibirán subsidios infantiles pa

gados por el erario público nacional cuando el padre o la ma

dre a cuyo cuidado se 9ncuentran los hijos reciben del seguro 

una pensión de otro beneficio, y en los demás casos se abona

rá al subsidio a todos los hijos menos uno. Las otras cuatro_ 

clases se asegurarán de acuerdo con sus circunstancias. Los -

cuidados médicos de caracter curativo y preventivo y los gas

tos de funeral abarcarían a todas las clases. 

IV.- Cada persona incluida en las clases; 2 o 4 paga

rá una contribución única de seguridad por medio de un timbre 

puesto en un documento único de seguro cada semana o reunión_ 

de semanas. E," la clase l contribuirá también el patrón, pag.12.!!. 

el timbre del seguro y deduciendo el salario o del sueldo la -

parte que corresponda al empleado. 

La contribución variará de una clase a otra, según los 

beneficios proporcionados y será mas alta para los hombres que 

para las mujeres, de manera que consiga beneficios para la cla 

se 3. 

V.- Toda persona de la clase 1 que haya cumplido las -

condiciones relativas a la contribución, recibirá el beneficio 

correspondiente por desocupación e incapacidad, pensión d~ re

tiro, cuidados médicos y gastos de entierro. Las personas de -



1 
1 
1 
1 
1 

64. 

la clase 2 recibirán todos esos beneficios salvo el de desocg 

pación e incapacidad física durante las trece primeras serna-

nas de la incapacitación. Las personas de la clase 4 recibi-

rán todos esos beneficios salvo el de la ~esocupación e inca

pacidad. Tonas las personas que no pertenezcan a la clase l -

tendrán a su disposición, como substitución del beneficio de_ 

desocupación, el beneficio de aprendizaje para ayudarles a en 
centrar nuevos medios de vida s~ le fallan los actuales. To-

das las personas de la clase 3 disfrutarán del subsidio de m~ 

ternidad, de la pensión de viudez y de la pensión de retiro,

en virtud de las contribuciones de sus maridos; las madres de 

familia, que realicen trabajo remunerado recibirán, además 

del subsidio de mat~rnidad, el beneficio de maternidad duran

te trece semans para permitirles abandonar el trabajo antes y 

después de dar luz. 

VI.- El beneficio d~ desocupación, ~l de incapacidad, 

la pension básica de retiro de transición, y el beneficio de_ 

aprendizaje serán iguales para todos cualesquiera que hayan -

sido los ingresos anteriores. 

Estqs prestaciones suministrarán por si mismas los i~ 

gresos necesarios para la subsistencia en todos los casos no~ 

males. 

Habrá una tasa conjunta para el marido y la mujer, 
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cuando ésta no tenga ocupación remunerada. Cuando falta la es

posa o ést3 tiene una ocupacié~ lucrativa, habrá una tasa in-

feriar¡ cuando falta la esposa, pero existe una persona ~ la -

que hay que mantener, de edad superior a la asignada a los ni

ños para recibir subsidio, se dará una asignación por persona_ 

subalterna. El beneficio de maternidad para las madres de fam~ 

lia que trabajan también lucrativamente será de una cuantía s~ 

perior a la prestación por desocupación e incapacidad; hay tam 

bién tasas especiales para la viudez que se describen a conti

nuación. Con esas excepciones todas las tasas de beneficio se

rá.n las mismas para los hombres y para las mujeres. La incapa

cidad deb.ida a un accidente o a una enfermedad profesional re

cibirá el mismo trato que cualquiera otra incapacidad durante_ 

las trece primeras semans, continuas la incapacidad, se susti

tuirán las prestaciones concedidas por una pensión de riego -

profesional., en proporción al salario del interesado con salv~ 

dad de que existirán tones máximos y mínimos. 

VII.- Las prestaciones de desocupación seguirán perci

biendose en la misma forma sin comprobación de necesidad, mieu 

tras dure la desocupación, pero normalmente estarán sujetas a_ 

la condición de asistir el beneficiario a un centro de trabajo o 

o de instrucción después de transcurrido un cierto período. El 

subsidio de incapacidad seguirá percibiendose de igual forma -
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sin comprobación de necesidad, mientras dure la incapacidad 

o hasta que sea sustituida por una pensión, con la condición_ 

de aceptar un tratamiento médico adecuado o una instrueción 

profesional. 

VIII.- Las pensiones (que no sean por riesgos Profe

sionales) se pagaran unicamente al reitirarse del trabajo. 

Pueden reclamarse en cualquier momento después de pasar de la 

edad mínima para el retiro, esto es 6~ años para los hombres 

y 60 para las mujeres. Si se aplaza el retiro, aumentará la 

taza de la pensión por encima de la tasa básica. 

Las pensiones contributorias se elevarán hasta la ta

sa básica gradualmente, durante un período de transición de.

veinte años, en el que se pagarán pensiones apropiadas, según 

las necesidades, a todas las personas que las precisen. Se -

salva guardara la posición de las pensiones actuales. 

IX.- Si bien seguirán concediendose pensiones permane~ 

tes a las viudas en edad de trabaj<Jr1; y sin hijos que dependan 

de ellas, habrá para todas lasviudas un subsidio temporal de -

cuantía más elevada que elcorrespondiente en casos de desocu-

pación o incapacidad, seguido del beneficio de aprendizaje - -

cuando sea necesario. Para las viudas que tengan a su cuidado_ 

hijos que dependan de ellas habrá un beneficio de custodia, 

además de los subsidios de los hijos, adecuado para la subsis-
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tencia sin otros medios. Se salva guardará la posición de las 

viudas actuales que reciben pensiones. 

X.- Los limitados casos de necesidad no cubiertos por 

el seguro Social, serán atendidos por la asist0ncia Nncional, 

sometiendose a una comprobación de los recursos. 

XI.- Se proveerán de cuidados médicos, que abarquen la 

totalidad de las necesidades, a todos los ciudadanos mediante 

un servicio nacional de sanidad, organizado por los departa-

mentas correspondientes, y se suministrará tratamiento Post

médico y derehpbilitación a todas las personas en condiciones 

de apro-..rechcirlo. 

XII.- Se fundará un ministerio de Seguridad Social -

responsable de los seguros sociales, de la sistencia Nacional 

y del fomento y la inspección de lbs seguros voluntarios, el._ 

cual se hará cargo, en la medida que fuera necesario para 

esos fines de la obra actual de otros departamentos oficiales 

y de autoridades locales en esas ramas. 

El informe Beveridge fue sometido a estudio y en sep

tiembre de 1944 se llevó al parlamento Británico un proyecto_ 

basado en dicho informe. 

En este proyecto se expr<Jsa que "la inmediata finali

dad de una pol~tica nacionil, debe ser el aseguramiento de la 

general· prosperidad y felicidad de sus ciudadanos". 

\\\ l ' i 
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Uno de los procedimientos para lograr esa finalidad 

consiste en formular un plan de previsión para la pobreza in

dividual resultante de los azares de la suerte que los indiv~ 

duos resultan impotentes para evitar. 

En 1945 los laboristas obtuvieron mayoría y procedie

ron a realizar su programa social, votando 5 leyes de seguridad 

social. 

La mayoría de estas leyes entrarían en vigor hasta --

1948? la ley de pensiones familiares aprobada en 1945, la que 

de acuerdo con el plan Beveridge concedía pensiones suplemen

tarias a todas las familias con 2, ó más niños en edad escolar 

sobre todo en casos de famulia necesitadas. 

La ley de Seguro Nacional (contra accidentes del traba 

jo) 1946 se· modificó la proporción de pagos de la cuota de se

guro dividiendo entre patron, obrero, y además dejó de ser ne

cesario -~·:~ i ,-,s casos se dictaminaran en tribunales ordinarios 

bastar. lrJ el dictamen médico. 

La ley de Seguro Nacional de 1946.- Unificó en un solo 

sistema seguros de desempleo, enfermedad, vejez, maternidad, 

viudez y orfandad y subsidio para gastos de entierro. 

Comprendida a toda la población de acuerdo.con el in-

' forme Beveridge y en terminas similares a los formulados en el. 



La ley del servicio Sanitario Nacional de 1946.- Que 

puso el servicio médico a dis~osición de toda la población en_ 

forma gratuita, con cargo a impuestos generales. 

Los servicios se administraban en Hospitales y en ser

vicios médicos y dependiendo del ministerio de salubridad, eran 

controlados por coniejos locales, que inspeccionaba el serv~-

cio .médico y farmaceutico. Por último la ley de asistencia na

cional de 1948.- ~ue d~scritana la formación de un sistema de_ 

ayudas suplementarias que atendían a casos especiales de indi

viduos necesitados que no estuvieran plenamente incluido en -

las otras dispnsiciones de seguros. 

Conclusión.- Encontramos en esta forma, como el concepto de -

lo que es el Seguro Social y la Seguridad Social, han ido tran~ 

formándose atravez del tiempo. 

La institución ha madurado con la experiencia y la am

pliación de prestaciones que han llevado a hacer de este sist~ 

ma una de las bases del bienestar y equilibrio nacional. 

En 1911; el seguro social era un conjunto de leyes apl~ 

cadas en forma preferente a los obreros poniendo su disposición 

servicios y subsidios para momentos críticos, con lo cual se -

tendía incrementar el bienestar social. 

En esos momentos la seguridad social no pasaba de ser 

un mero concepto sin que tuviera el sentido real que tiene en 
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la actualidad pues de hecho el seguro amparaba solamente a un 

secto~ de la población, o sea de la sociedad, quizd en este -

momento hubiera podido llamarse seeuridad obrera o proletaria. 

Hacía 1941; el concepto se transrorma puesto que no -

se trata ya solo de un sector social sino de toda la sociedad 

lo que involucra al seguro y la seguridad social. Mr. Ernest 

Bevin declaraba en el Mt<nchester guardian del 21 de Nov. de 

1940 "al terminar la guerra y naturalmente durante la misma 

guerra consideramos la seguridad social como la razon de nue~ 

tra vida nacional". 

Y en 1941 Mr. Anthony Eden reiteraba "La seguridad S,!;2. 

cial debe ser el primordial objeto de nuestra política domés

tica después de la guerra". 

El ministro de asuntos sociales de nolanda declaraba_ 

igualmente en 1941 "Después del triunro rinal tendremos que l'l 

hacer rrentc a ·1a gigantesca tarea de construir un mundo nue

vo y mejor en "11 que sea preeminente el problema de seguridad 

para las masas". 

El compromiso de los gmbiernos quedó así asentado a -

llevar a cabo un esruerzo que orientara su economía y su pol~ 

tica hacia el logro de la se'guridad social bajo lineamientos_ 

tales como el esbozado por Hr. Zdw~rd Philam el "Fin de la p.Q. 

lítica rutura debe ser asegurar para cada individuo no solo -
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un mejoramiento de l.as condiciones del. trabajo, sino tambien 

una seguridad económica sin l.a cual., como ahora se reconoce, 

no sera posibl.e al.canzar una justicia social. con resul.tados_ 

satisfactorios". 

El. proyecto Beveridge especifica que el. régimen de -

Seguridad comprende "a todos l.os ciudadanos sin hacer l.imit.a, 

cienes por razón de sus ingresos extensivo a todas l.as pers.Q. 

nas y a toda el.ase de necesidades El hombre debe nacer bajo_· 

un régimen de seguridad, vivir y at.in morir amparado por l.os_ 

seguros. 

En l.a l.a. conferencia inter-Americana cel.ebrada en -

S.::i..ntiago de Chil.e en 1.942 se dijo" cada país debe crear, con 

servar y vigorizar l.a energía física y moral. de su generación 

activa, preparar el. camino para l.as fururas generaciones y -

mantener l.a generación que ha sido rel.evada de l.a vida produ~ 

tiva. Esto es Seguridad S"~i . .::il.i una economia genuina y raci..Q. 

nal. de recursos y val.ores humanos". 
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~P:ITULO VJ:J: 73 

ETAPA. GOLON IAL. -

Durante la vida colonial en la Nueva Espafia, el trabajo r~ 

visti6 caracteristicas tales, que solo se pudieron acusar en ai 

gunas organ:tzaciones atisbos :ie pres-t:.aciones con la intenciona

lidad del Seguro Social. Basicamente el gobierno era ebsolutis

ta Y la sociedad estaba dividida en clases perfectamente definj_ 

das que modelaban totalmente 1 a. organizacíon política, jurídica 

Y econ6mica; En este úJ.timo aspecto la actividad se desarro11.a

ba sin miras a obtener el Bienestar material de la colonia y -

con el principal objeto de auxiJ.iar a la V.etr6poli y de enriqu~ 

cer a unos cuantos privilegiados. 

La principal fuente de riqueza fu~ la minería; y de la ex

plotaci6n de las minas derivaron gran cantidad de pobJ.aciones, 

que surgieron como centros econ6m~cos de vastas regjones. La -

mayor parte del mineral bene~iciado se enviaba a España. 

La AgricuJ.tura daba escenciaJmente productos para el cons~ 

mo interior y solo en el caso de algunos cultivos reportaba ut~ 

lidades importantes como en eJ. azucar, tabaco, algodon, granos

etc •. pues se exportaban casi en su totalidad. 

La industria en la colonia tuvo producci6n casi unicamente 

para el con~umo intern• 
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Según datos tomados de la Histeria Social y Económica de México 

de Agustín Cue Canovas, La producción de manufacturas al fina1-

de la etapa colonial tenía un valor de ? a 8 millones de pesos

que se consumían en el país pues la exportación de plata, grano 

azucar, añil y harinas constit~ian el 93% de todo lo exportado. 

La población Indigena trabaj6 en un principio bajo el sis

tema de "encomienda" que :f"avoreci6 la explotación del trabajador 

bajo el convenio paternalista de ·interca~biar servicios y trab~ 

So por protección, educación, alimentación, vestido y casa. 

La encomienda fue implantada por Cortez y· terrnin6 por ser

abolida en 1720. 

La :f"orma de trabajo conocida como "peonaje" apareció desde 

1551 en el trabajo de las minas obrajes y latifundios, predomi

nando poco a poco sobre la encomienda; el peonaje consistía ba

sicamente en trabajo a jornal. 

En la minería el trabajador ganaba un salario fluctuante -

entre 2 y 4 reales diari~s, en el siglo XVIII, y su jornada era 

de 12 horas diarias com~ promedio, existían algunas concesiones 

de parte de los prop:!.etarios como el beneficio de partid•, en -

que se otorgaba al minero un dividendo del metal extraido. 

La explotación minera fu~ protegida y estimulada por el KQ 

bierno hispano, a fines del s~glo XVIII, se trató de incrementar 

y reorganizar el trabajo estableciendo el "Cuerpo de M.inerí.a de 

la Nueva España", se dictaron leyes especiales con el nombre de 
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"Ordenanzas" y se fund6 el Colegio de l'íinería. 

En la industria y Artesanías los trabajadores estaban div1 

didos entre gremios y obrajes. 

E1 artesano protegido por el gremio gozaba del beneficio -

de una reglamentación que si bien limitaba su producción la pr~ 

teg:!a concediéndole una serie de privilegios que aseguraban con 

diciones de trabajo y mercado favorables. 

El obraje en cambio "arrastró una vida secularmente preca

ria e ilegal" en el obraje fué en donde mejor se reprodujeron -

las condiciones ·en r.ue vivió el obrero en las fabricas europeas 

durante la Revolución Industrial. 

Humbold+~ habla de la insalubridad y el mal trato ~ue se -

1es daba a los trabajadores novohispanos, y del jornal misero' 

Y las condiciones de esclavitud, pues no se permitía salir del

taller, infringiendoles castigos severos cuando los amos encon

traban el menor pretexto. 

Hubo reglamentaciones sobre las condiciones del trabajo 

pero no se cumplieronº 

Se prohibía el pago de salarios adelantados; se establecía 

que el jornal debería ser·· fijo, se reglamentó al horario de tr.l:!, 

bajo 11 1a entrada al trabajo había de ser muy temprano, con 1a ,

luz del día, y la salida al toque de oraciones" con med:ia hora

para almorzar y 2 horas libres a mediodía y prohibiciones de l.!:!, 

bares nocturnas, dominicales o en d:!dasfestivos. 

1.- Agustín Cue Canovas. Historia Social y Econñmica de ~exico 
P 83 Edit. F. Trillas. S. A. 
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Se prohibía el trabajo de mujeres a menos aue fuPran acom 

pañadas por familiares o el espose> y el trabajo de J.os niños d~ 
' 

bería tener la autorizaci6n del padre, parientes inmed1aDos o -

el tutor. 

En caso de enfermedad se atendía al obrero a cargo de1 pa

tron Y este descontaba luego dos terceras partes del jornal ha~ 

ta cubrir el adeudado. Se ordenaba la supresi.6n de tiendas de -

raya y obligaba a los obrajes a mantener sus puertas abiertas. 

En 1808 ex:_:;t:!a _en la Nueva España uni:t población que según 

Humboldt era de 6·~.5.00: . .::roo habitantes y de 6,!'C9~.eee según Lu.cas

Aiamán, de ellos unos 60,000 personas viv1an del producto de la 

~abricación de Textiles. 

Hubo algunos sistemas de bene8:1.cencia y previsión como las 

cajas de comunidades indígenas y las cofradías inspiradas en 

sistemas gremiales, en que se recibían servicios que cubrían d~ 

terminado tipo de riesgos en compensación a pages bajo un s~st~ 

ma de contraprestación o sea por trabajo o por ~portaciones en

especie o en efectivo. 

La mayor parte de las instituciones de bene~iciencia y a-

sistenc~a pública estuvieron imbuidas del espirutu cristiano -

que impregn6 todas las acciones tendientes al euxilio y s6corro 

de 1os menesterosos, no se trató de solucionar en forma alguna

e1 problema social y económico de las clases desheredadas, sino 

de ejercer la caridad. 

l.- Agust:in Cue Canovas. Historia Soci.al y Ecoriomica C\e Mexico p. 
85. Ea. Tri..1.las. s. A. 

2.- Robert A .• Potash. El barico de Avio de V.ex1co. p. 19. F.C.E. 
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Los fondos necesarios para :tastituciones de beneficenc~a 

tai.es como hospita1es y hermandades de socorr· ... •e reunían gra-· 

cías al concurs" generoso de particu1ares, aparte de1 estado y 

1a ~g1esia que genera1mente administraba este tipo de organismos 

La diferencia entre el sistema de Seguro Social y estos 

tipos de Instituciones co1o~ia1es estriba en ~ue mientras e1 s~ 

guro es una amp1iaci6n ai saiario del trabajador quw queda pro

tegido automaticamente contra el inf'Órtunie gracias a su traba

~º; eri la co1onia el sistema. proteccionista era un gesto de ca

ridad, del. poderoso a los desheredados. 
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CA.PITULP VIII. 78 

MEXICO INDEPEr~DIENTE Y LA. CONSTITUCION DE 18'57. 

El pensam:lento soc:lal mas avanzado entre los caudi.11os de 

la Indepen0enc:la fu~ el de 1-'iorslos qui.en expres6 sus :ldeas en

el documento "Los sent:lm:lentos de la Nac:i.6n" en cuyo a:i-t:1cu1o-

1.2 se est:lpula que debe moderarse la opulenci.a y 1.a i.nd:tgenei.a 

y de tal suerte aumente el jornal del pobre, q'l~e mojare sus 

costumbre5, aleje la :lgnoranc:la 7 la rap:lñ:;;i. y el hurto". (1) 

Si.n embargo, la :1ndependenc:1a no se-1ogr6 bajo las ·-taeas-

de Morelos y las ref'ormas hub:ler ::>n de ser pau1at:1nas todav:ta en 

ie'56 Ponc:1ano Arr:1aga af'i.rmaba que "la sác:1edad en su parte me. 
teri.al., se ha quedado 1ª m:tsma; 1.a ti.erra en pocas .manos; los-' 

ca pi.tales .acumu1a.dos-;-·ia._c:trcu:Lac16n estancada". 

El. paso entre la co1on:1a con el gobierno español y el go

bi.erno propi.a fu~ d:i.f':lc:i.1 y los problemas por resolver :1nnume

rab1.es, el :..·echazo de la f'orma monárqu:lca ya fuera absoluta o

const:1tuc:1ona1 para adoptar en su lugar 1a f'orma repub1:1cana -

form6 uno de los puntc-s ae debate mas enconados pero tr:1nf'6 -

al f:tn, la tendenai.a haci.a 1a modernidad, que desde esa época

ha sid~ caracter~st:1ca del uueb1o mex:lcano pues ha ten~:ldo a ~ 

d_optar 1eg:1s1ac:1ones avanzadas. 

1--· Los derecho:s del Pueblo :t-ie~:icano Pag e 2si:=;-. T II. Ca mara -
de D:i.putados XLVI Legislatura del Congreao de la Un:l6n •. 



1 

79 
Cuando en 1824 se adopt6 la forma de republica federal las ten 

denc!1.as liberales se mani.festa:ron aun cuando en forma incompl.!i:, 

ta, pues no se pudi.eron abordar los problemas de las reformas

soci.ales y economi.cas al respetar los priv~legios del clero y-

1a mi.li.1111.a. Si.n. embargo {l.ubo algunas legi.slaciones como la del 

Estado de Jali.sco, de 1824 7 que en su artículP Bo. señalaba -

"todo hombre que habi.te en el estado aun de la ciase transeunte 

goza los derechos i.mprescmi.ptibles de libertad, :igualdad, pro

pi.edad y seguri.dad"• 

Los i.utelect~ales mexicanos de la primera mi.tad del si.glo 

XIX fueron partidarios del desarrollo industri.al sobre la base 

del 1ibera1i.smo. 

Jase Ma. Luis Mora opinaba en un artículo periodisti.co pu9 

bli.cado en el "Observador" del 3 de marzo de 1830 "Si.n la 1:1*

bertad de la Industri.a, la creaci6n de capitales es muy lenta-

y tard:la •..•••••• Solo la libertad económica. i.nseparable de las 

libertades pol:!t:1 ca s y ctv:l.les, puede conduc:lrnos al bienestar'(1) 

Tadeo Ortíz opinaba ~uc el 1:1.bre comercio era" la fuente 

de la activ:ldad y movimiento de las empresas :industr·iales 11 .(2) 

~steban Atuñ.ano, partidario del liberalismo econ6mi.co de

Smi. th, ve la causa de la miseria del pueblo en los jornales b~ 

jos y en la carenc:la de fue~tes de trabajo, "Nadie puede consel:_ 

varse si no trabaja y para cue haya trabajo se requ1ere la In-

dust·ri.a". 

1.- ~esus Reyes Hero1es.- El Liberáli.smo Mex:ica~o. T ITI. Pae 
459, 478. UN.A.M. 

2.- " " " 11 11 " 11 " 
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pues, ·"Las nac:lones que carecen de :lndustr:1a s 0 n las ~1.t:1mas, en 

1a escala de la c:lv:l.1:1.zac1.6n". (1). 

Don Lorenzo de Zavala nos di.ce que "1a masa de la pob1ac:l.6p. est~ 

ba sumerg:ida en 1as nás espantosa m:tser:ia". 3/5 de 1.a pobJ..ac1.6n

eran 1.ndÍgenas, que si.n propiedad terr1.toria1, s:ln ni.ngun genero 

de industri.a s:ln s:lqu:iera la esperanza de tenerlo aigun día, po

blaban las hac:lendad, rancheri.as y minas de los grandes propiet~ 

r:ios .. ~ (2). 

Como se ha señalado anteriormente el proletar:i•. mex:1cane era 

de t:1po campes:ino bas:icamente pues la poblac:tón :1ndustr:1a1 :tnsi.$._ 

n~f:icante estaba d1.sem1.nada por tode el país 11 d.,b1egaba por s·u -

estado de atrasn" Mari.ano otero expuso una seri.e ·de arti:cules _:._ 

"el Republ.:1.cano" en 1846 er:i que señalo la falta de se~uri.dad para 

e1 obrero expresandCI' que "el hombre no podrá v:1v1.r con· d1.gn1.dad

t cuitura11 mi.entras "La industria no reciba una or«an:1za"c:i'n mas 

en armonía con todes los :intereses soc:iales y en conformj_dad con 

el, .. pr:1nc:1pio general de la justici.s. 11 prevee la formac:lón de una

olase ~brera cada VPZ mas numerosa opr:tm:ida ·y expl .. tada desvi.r-

tuando el. papel de la :1ndustr1.a "que debe serv:ir para mejorar la 

corid:icion mater:1a1 del hombre", y propone que se "con3ure ase - -

riesgo estableci.end~ el repart~ de ut:l1:1dades. 

1.- .Tesus Reyes Heroles. El liberai:tsmo Mex:lcano T. III. Pag. 
459, 473, 4C9, U.N.A.M. 

2.- Jesus Reyes Haroles. Fl lib.era1:1smo M·ex:ié~no T. III. Pag. 
563 U .N.A .M. 
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i'or el mome\'l.to s:1.n· ·embargo el problema era de noca monta 

pues la :1.ndustri.a. no ten:1.a "elementos de v:1.da" los temores de 

las grandes concentrac:1.ones :tndustr:tales aparecen r:td~culos por 

lo escaso de la poblaci-6n y el número de obreros.C1) 

Uno de los autores de mayor :tnfluenc:ta fuá Ponc1.ano Arr:ta

ga qu:ten a lo l.arge de su ex:istenc:1a 1uch6 por la mej or:la de la 

cla~e hurn:tlde,. 

En la ley dei Estado de San Lu:ts Potosi de 1847 establec:tó 

la "Procuraduri.a de los Pobres" para mejorar ~a desgraci.a y m1.;.;. __ 

serable cond:1.c:16n de nuestro pueblo, atender a la mod1f1cac:t6n

y reforma de sus costumbres y promover cuanto favorezca a su ~-

1ustrá.c:i6n y mejdr ester" rechaza a l.a s1.tuac"l6n ex1 stente como 

1.njústa· al. extst:tr un pequefio grupo de pr~?:1.l.~g:1.ados. 

En relac:16n con la mayoría de c:1udadaaes "sumerg:1dos en 1a 

mas horr:tble degradaci6n y m:tsería" y def.:1.ne su :1.dea". "La po--
•· . 

breza es la esc1av:1tud del s:1.g1o XIX, ia. protecci6n a la clase

desvali.da es la protecc1-6n a las mayorías y es tarea que con -

c:1.erne al gobierno" Que " no podr~ ser bueno sino euando hace 

la fel:tc:tdad proporcjonal del may~r número de.los c1udadanos 

que l.e obedecen" .. 

Los procuradores de los pobres poátr:tan" promover ,..,or cuen

ta del. estade se s:ttuase un facultativo en cada bot:tca a hora -

determ1.nada del día y de la noche con objeto de prestar as:tsten 

ci.a ·a· tantos n:t.ños enfermos" aeb.er:lan :1.gualmente abogar por las 

neces:1dades de los pobrRs, promover enseñanza, educaci6~ y mor~ 

lidad al pueblo, y todas las mejones social.es que a1:1vi~n su --
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m:1serabl.e s:1tuac:1ón -".Juan N. Cerqueda" en el. Mo"1:1tor Repub1:1canó 

de 20 de jul:lo de 1856, anal:lza el. problema d~ la carenc:1a de -

empl.eos relacionados con la :1noustr:1a l.o que provoca que pas·e· -

sobre la adm:1n1strac1Ón publ.:lca mas de 30,000 bur~cratas y consi 

dera que l.a Ley de Desamort:lzaci6n es la base para hacer c:1rcu--

1ar l.a riqueza y promover la :lndustr:l.al.:l.zac:16n. 

5:1.n embargo l.a :1ndustr:1a1izac:16n en Méx:lco hasta l.85é era 

de escasa importanc:la aun cuando hubo :1.ntentos bastante seri.os 

para encauzar el. progreso de la Indus~ri.á Nacional., Luis Cruivez

Orozco en su. H:1stor:1a Econom:1ca y Soc:tal de Méx:tce señala que --

11lqs ep:1sod:1os mas importantes de :t.a revol.u.c:l'n :1ndustr:1al. antes 

de l.a Ref"orma, son l.os ~:lgu:1entes, 1o. Proyecto de Godoy. 2o. -

Creac:l6n del Banco del Avío. 30. Creac:lón de la D:lrección de In• 

du.str:la". 

E~ pr:lmero no pas6 de.ser una proposición para que se conc~ 

d:iera en excl.us:tva la importanción de Mater:1as de lana y algodón 

a. l.a compañia encabezada por Don .:rose Mar:ia Godoy. Esta prepes:i

c.'1.~n f"ue rechazada. 

El. segundo o sea la Creación del. Banco de:'. Avíe cons1st:16 

en l.a :f'u.ndaci6n de este organismo por decreto de 16 de Octubre 

de 1030 con el. proposito de promover y f"omentar d:lversos t~pos 

de :1ndu.str:1as dandn pre:f'erencia a las text:lles; el. proyecte ter

m:1n6 en el. :f'racas~ al. no recib:ir los su.bs:1d:1os pr~met:1des para. -

su. :f'uncionamiento y por la ebu.11:1.c:l~n pol.Ít:ica y m:l1:1tar que :lm

pedía planes a l.argo plazo; en 1842, el. Banco del. Avíe :f'ue extr:in 

gu:ido por Decreto, por ul.t:lmo se establec:lq l.a D:1recc:16n general 

de Indu.str:1a con objeto de organ:lzar l.as :f'actorías ex:tstentes y 

promover y :f'ome~t~r el. trapaj~. 
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1.l\dustr:1a1 tratando· entre otrPs objet:i•os de "proc-.rar 1a crea.-
. ~) 

c:1-én de 11 caj"as de ahorres.•,.de so·oorros mutuos y de benet'_S.cenc1.a" 

Ma.nueJ_ Payno en 1851 op:1n3ba en el pEr:1r.id:1co. "S:iglo XIX"

que 1a l:tbertad pÚb1:1ca esta :interesada en "un s:1stema 1ega1 -

que propQrc:ione a los c:1udadanos abundante y b:ien recompensa~o

tra bajo, a los cap1.ta1es f'ác:il empleo, y que, t.~da hombre tenga

ª su alcance med:1os para 11...eaar sus ob1:1.gac:1ones pÚb1:1cas y prJ,.. 

vadas" Pues solo así se podría en un gob:ierno democ~ ... 1o--

grar "la f'el.:ic1.dad de todos y 1a d:ign:idad de cad? uno de los --

asoc:iados". 

61.n embargo el problema. ~ndustr:1a1 hasta 1e57 es min:imo en 

rel.ac:16n con e1 prob~ema agrícola en que estaba 1.nvo1ucrada 1a

mayor!a de 1a pob1ac1.6n mex:icana, de ahí que sea uno'de los pr~ 

b1emas f'unda~enta1es elaborado en la Const:1tuc:16n de 1~57 en co 

nex'i6n con 1a abo11.c:16n de pr:1.v:1:1eg:1os del clero y J.a m:11::1c1.a •' 

Don Lu:is de la Rosa en 1855 conoce "Las horr:ibl.es m:tser:ias 

de ·ia clase pobre" la exp1otaci6n de hac:iendas por jornaler-os -

con sueldos m:1.sersb1es que dan lugar ol v:Lc:io, desorden y robo. 

Don ~uan Alvarez bajo cuyos ausp:ic:ios se :1n:ic:io 1a revo1u

c1.6n de Ayutla escr:ib:iÓ "Los hacendados en su mayoría y sus de

pe~d:ientes, comercian y enr:iquecen con el mísero sudor del 1.nf'~ 

1:1.z 1abr:iego; los enganchaban como esclavos, y deudas hay que 

1<1¡,., L\iis.·Chavez • Hi.stor:ia Econ6m:ica. Pag. 136. Ed, Botas. 
ÓP'ezco. y Sociq]_ de M~x:1co. 
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pasan hasta la octava genera~i6n, creciendo sieIIIJJre la suma y • 

el trabajo personal del desgrac:1ado, y menguando las human:1dadtte 

la razon, la just:1cia y la recompensa de tantos a:fanes, tantas-

l.l!gr:1mas y ~atigas 

El problema del reparto de ti.erra qued6 ~1anteado como sol~ 

c:t6n para acabar con ia· miser:1a, para e11o era necesar:1a en ler". 

~ug~r 1n desamortiznc:16n de los b:1enes de manos muertas abordado 

por medio de 1a 1ey de 25 de jun:1o de 1856. 

En la constituci6n de 1857 no se 11eg6 a :integrar un dere-

~h9 constituc:1ona1 del trabajo, pero el tema quea6 esbozado a -

·trayos. de las discusiones en el congreso; todavía deber:ia madu-

rar el problema 60 años para ser abordado por los const:1tuyentes 

de 1917. 

El art~cu1o 4o. de ln const:1tuci6n de 1e?7, :fué ou~z~ e1 -

que tuvo un debate mas ampl:lo y su expres:l6n signi:f:lc6 un :fraca- .

so de los progres:lstas en el congreso pues pretend{an darle un -

esp:lr:1.tu.mucho ID3S ampl:lo ci11 e el n11Í propuesto. 

La com:1s:16n encabezada por Arriaga había propuesto e1 pro-

yecto del articulo 17 en que se expon!a "la l:lbert"'d de ejercer

cUa1quier industria, comercio o trabajo ~ue sea uti1 y honesto ~ 

no puede ser ocarta5a por la ley ni la autor:1dad, ni por ·ios --

particulares a titulo de propietario. 11 (1) 
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Trataba de evitar abusos sobre ~l trabajadcr por parte de1-

pr~pietario pues estas acostumbraban investirs3 como jueces en -

ma~er:ta de propiedad y trabajo, impidiendo a sus asalariados 11 a,S2. 

tividades economicas 1Íc~~as que en nada contrar:taban sus dere-

chos. (1) 

Ignacio L. Vallarta pr~nunci6 un discurso durante ia sesi&n 

de. G de agosto. de 1856 en que expuso que en todos los pueblos -

los patrones cometen abusos con los trabajadore!.., pero aJ.. I:':1.na1, 

cu.ando parecía concluir con la proposici6n, de incluir en 1a -

constitu.ci6n las bases del derecho del traba jo, se re:f"ir:t6 sim-·· 

plemente a la libre :f"ijac:1.6n de las cláusulas de los contrat~s

ue trabajo. A ello le arrastró su. temor por las re:f"ormas socia

listas "Respetr muchc el edificio social pa:ra aventurar una ten 

tativa de reed:tficaci6n que puede hacer desprender u.na piedra 

que cause la muerte de muchas generac:1.ones", Jos~ 1:far:!a IgJ..e-

3ias conden6 la redacc:1.Ón del artículo 17 y propuso que se ex~ 

presara "La libertad de industria, comercio o trabajo, no puede 

ser coar~ada por los part1r.ulares sin forma de juicio, aun cuan 

do sea a título de p:::opietarios" n 

Las =eforo:;as fueron techadas de comunistas a pesar de que 

Ig1esias había aclarado que "se decía de que aceptaba J..as doc

trinas Suversivas del comunismo" pero que" los errores de J..os

comu.nistas no han encontrado defensores en el seno d~l congre

so" los diputados no habían acogido "las doctrinas antisocia-

J..es de Proedhen y de Sue "y propone el cambio de rer'acci6n del 

1.-- Ma. del Carmen Ruiz Castañeda~ La Prensa Periodica en tor
no a la Constituci6n de 1857. Pag. 108. U.N.A.M. 
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art'!cu1o 17 para t'!ue no se preste a "ser 1.ntevpretado como un -

atarcue a 1a propi.edad". 

EI proyecto fué rechazado si.n lugar a votar. 

La prensa rad1.ca1 lanzó amargas cr1.t1.cas "Le tra1.t 

d'Uni.on de 13 de agosto de 1856 expone "Es, se ha d1.cho, e1 en

tro~i.zami.ento no solo de1 soci.a11smo, si.no de1 comuni.smo. Es ni. 

uu{s ni. menos, l.a apl.:icaci.ón del si.stemn de Proudhon de Lerroux, 

de Consi.derant de Pyat y de tantos otros," en fin, concluye fºn 

ma1i.gni.dad; se ha decidi.do que no tangamos n:l poli.gam~., ni. an

tropolagi.a, ni. soci.al:lsmo, n:l comun:lsmo "Di.os sea Leodo. "(l.) 

''El. si.g1o XIX" de 28 de Agosto de l.856 deci.a "EJ. art:!eul.o-. 

17l:ldel. proyecto de consti.tuci.ón, en que se coneadia al.gun amp~

ro al. trabajo, nada tmrs contra la opres:lón y el 0ap~cho del. -

prop~etari.o, ha si.do desechado. Ni. se habl.Ó si.qui.era del. deber

que ti.ene el. estado de garanti.zar l.a prop1.7dad del. tra9ajo a t,g, 

dos l.os que no ti.enen otro para substi.tui.r 9 

Los mi!s de l.os que han tra~ado esta cuesti6n, apenas han -

da~o prueba de haberla entendi.do. Con la pal.abra socialismo en

l.a boca·, se cree poder destrui.r l.as mas luminosas teorías de la 

ci.enci.a social., admi.ti.das como c1ertas uni.versal.mente, aun mu-

cho t1empo antes de que na di.e se ocupo se de l.a s ideas soci.eta-

ri.as" 

l..- Ma. del. carmen Ruiz Castañeda J,a prensa Per:iod:ica en torno 
a l.a Cc-ñ.sti.tuci.cSn de l.857. Pag. 108. U •!i ~M. 



1 
1 

' 

ay 
A pesar de 1a Becepci~n de los progres:lstas, e1 problema-

de1 trabajo qued6 esbozado en varios articulo:!!! -de 1a const:ttu

c:16n de 1C57. 

As~ el proyecto del art:lculo quedo como srt:lculo 4o. que

e:xpresaba "Todo hombre es libre para abra zar la prof'es:lón, in-· 

dustria 0 traba jo que le acomode, siendo util. y honesto, y -pa

ra aprovecharse de sus productos, ni uno ni otro se 1e podr~ -. 

:impedir, sino por sentencia jud:l'cial cuando ataque los derechos 

de terceros_, o por resoluc:lón gubernatina dictada en los t~·rmj. 

nos que marque 1a 1ey, cuando ofenda los de la 'Sociedad". 

El artículo 5o. "Nadie puede ser ob1:1gado a pr.,;,star tra

ñ8 jo personal sin la justa retribucién y sin su pleno eonsentj. 

m:iento. 

E1 artículo 28 que prohibe el monopo1:1o y prohibic:1ones 

a la industria y el artículo 32 en que asienta· la neces:1dad de 

dictar ~a legislación que proteja a les traba :iadores "Se exp~ 

d:lr~n leyes para mejorar la cond:1c:16n de los mex:lcanos labar:l~ 

so_s premi~ 64~ 10~ que se d:ist:lngan en cua1au:1e'.J!' ~nc:ta o ar11e 

e!timu.:Lando el trabajo y fundando en coleg:los y escuelas pr~c

t:tcas de arte y of:le:los". 

Los pe~~adores socialistas Europeos :fueron conoc:ldos por-

1os intelectuales liberales de M~xico;en Lorenzo de Zava1a se

en~uentran influencias de Owen y Sismon~:l;en otero de Cons:lde

rant Four:ler y S:lsmondi, EanMe1chor ~campo.de ~roudhon as:i come 
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en a 1gunos otros. 

El pensam:1ento de Sai.nt Si.m6n ha~i.a si.do ~:1.fun&~dcr desde -

1C31 a través del peri od:1.co ''El Iliadi.ador". 

Las :1.deas L~:1.s B<~nc ·habían si.do expuestas en el "Mon:1.tor 

Repub1:1.cano" !'C'r .José J" ~ Gcnz~lez pn 1856 •. El per:1c-d:1.cc "La Pa

tr:1.a" op:1.n6 que debi.an supr:1.m:1rse de la ceonst:1tuc:tfn de 1857 "

aquellas :ideas que revelan en algunos m:1.embros del congreso 

ccnst:1tuyente2,_i.ertas tendenc:1.as del 1:1.naje de 1as que influye-

ron en Lui.s B1anc, Ledru Ro11:1.n y otros célebres ag:1.tadores de~ 

la éf'Ímera repÚbl.:1.ca francesa de 1048". 

El. temor a 1as :1.deas sc-cj_a1:1.stas tenía un gran arrai.l!fc ge

neral entre e1 gcb:1ernc- y les representantes al. ccngrello de tal 

manera que bastaba menc:1.onar la palabra ccmu.n:1.SI!K' para prcvccar 

una ola de h:1.ster:1.a entre 1a maycría de 1.a pcb1.ac:1.~n. 

Franc:1sco Pi.mente1 en 1866 arremete centra las lecturas s~ 

ci.a1:1stas, el scc:1.a1:1~mo y el comu.n:1.snro "que encuentra f~ci.1 c~ 

bi.da entre los que naña tienen" y aparecen en Méx:1.cC' apostcles -

de ·111cs errcres cohdenadcs en Eurc-pa -":f'al.srs y fracasad,-;s :1.nte

l.ectual.es p1ag:1.an a Br:tssot, Babeuf, OWen Cabet, Proudhon y to

da 1a pand:l.11.a de esta especi.e 11 iiesde ·que nc-s h:tc.1.mos :1.ndepen.::.

di.entes ccmenio a su:f'r:1.r 1a prc-piedad :1.nd:1.v:1dua1 ataques más --

o menos v:1o1entos"·. 

En cambi.o V:icente Mendez e·scr:1be en 185.9 en el "S:1g1o XIX 

el srci.ali.smo es u~ he~hc :1.nnege-1e una utopía verdaderamente-

pc1Ít:1.ca". 
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"E1. soc1'.a1:1.smo es e1 :f'uego sagrado que va a comenzar 1a ex-

p:lac1:ón de las :lnjust:1c:1as de la r:lqueza" para ev:ltar el choque

v:lolento entre los que poseen y los q_ue no poseen ~ug:1 ere "Los -

m'ed:los de hacer menos ter'l'.':1.bles las consecuenc:1as de este encuen 

tro un:lversal son, no luchar con el, no res1st:1rle; s:lno antes 

b:1en d~rle p~vulo. Las roc:ledades no deben buscar la salvac:16n 

en las ant:lgúas leyes, en los ant1guos usos e :ldeas de preocupa

c:l.6n, s:lno en el pensamiento nuevo, antes los ~obles los r:lcos

eran todos,ahora deben ser nada". 

La :1n:f'1uenc:1a de las :1.deas de Lou:ls Blanc h:1zo escr:1b:1r •l

per:1od:lsta~.To:!!e J'. Gonzal.ez en el Moni ter Republ:1cano" en 1.85'6. 

"La en:f'er!lledad basta para sum:1r a3: prol.etar:lo 'en la :lnd:1gen 

c:1a" 1.a neces:1dad obl:lga a aceptar trabajo en condic:1ones malas" 

·ae modo que no' hay d:lgn:ldad personal. n:t libertad" y propone que

el poder po1Ít:1co :f'avorezca 1.os progresos, de la riqueza general. 

y haga de modo que estos progresos, en vez de aprovechar exclus:t

vamente a algunos :lndiv:lduos se reparta eau1tat:lvamente entre t.s;¡ 

dos". 

En sus "Estud:1os sociales Clel tl:'abajo y de la Propiedad " 

propone" lo. t:;¡ue el gobierno" ¿1ebe dictar leyes human:ltarias que 

mejoren la suerte de 1.a clase trabaiadora aun cuando sea :1mpon:t

endo algunos gravamenes a la clases acomodadas y ricas". 

20_ "Es pues, prec:lso convencerse de que la RepÚbl:lca Mex:l

e.ana neces:tta no solo de mejoras polÍt:lcas, s:lno sociales, no S.Q 

lo re1at~~as a su gob:lerno y constitucí6n sino al bienestar de -
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todas 1as ciases; de no hacerse un¡;l.§Y- otras a la vez, a•n cuando 

"tenga paz y un:i.6n, no podrií llegar a la altura .. de c:r:lv:1l:lzac:l6n y 

progreso a que llegaría s:l procurara obtenerlas ambas juntamente 
(1) 

l:gn~c:lo Ramírez ''El n~grd>mante" se destac6 ampl:lamente por

s~s :ldeas rad:lcales y su lucha en favor de los obreros. · 

En el d:lscn.rso del 7 de jul:lo de 1056 en la reun:l'n del coJ¡ 

gre6o expres6 ''El mas grave de los cargos que hago a la com:ls:lcSn 

,..,lit el de haber conservado1a serv:t.dumbre .Je los jornaleros" ••••• 

"as~ es que el grande, el verdadero problema soc:lal, es emanc:l~

~ar a los jornaleros de los cap:ltal:lstas, la resoluc~6n es muy -
senc:llla y se reduce a convert:l:i: el cap:ltal en trabajo. Esta op~ 

r~c:l'l$n ex:lg:t.da :lmper:losamente por la just:lc:la asegurarií al j or~ 

1ero no solamente el salar:lo que conv:lene a su subs:lstenc:la s:lno 

un derecho de d:lv:ld:lr proporc:lona1emente las ganancr~as con tedo

empresar:lo• La escuela Econ6m:lca t:lene raz6n al proclamar que el 

cap:t.ta1 en numerar:t.os debe produc:lr un r~d:lto como el cap:lta1 en 

e~ectos mercant:lles o en los b:lenes ra:lces; los econom:lstas com

pletar~n sü obra, adelantandose a las ap:lrac:lones del soc:lal:lsmo 

el día que concedan los derechos :lncuest:lonables a un réd:lto, al 

cap:ltal trabajo. Sab:los economistas de la co~:t.s:t.6n: en vano pro

clamare:ls la sober~nía del pueblo m:lentras pr:lve:ls a cada jorna

lero ~e todo el ~ruto de su trabajo y lo obl:lgue:ls a comerse su

cap:lta1 y le ponga:ls en camb:lo una r{d:t.cula corona sobre la fre~ 

te. M:lentras e1 trabajador consuma sus fondos bajo la forma de -

salar~o y ceda sus rentas con todas las ut:ll:ldades de la empresa 
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nJ. soc:lo ca,pi.taJ.1.sta, J.a ·caja de ahorros es une. :11usi&n, el baJl 

co de1 pueblo es una méta:f"~ra, el 1.nmed:lato produc~or de todas-

1as ri.~uezas no di.s:f"rutar~ de ni.ngun crédi.to mercanti.1 en el -

mercado, no podr~ ejercer J.os derechos deJ. c:ludadano, no podr~-

1.nstrui.rse, no podr~ educar a su fam:lJ.1.a, perecer~ de m:lser:la 

en su vejez y en sus enfermedades. ~n esta falta de eJ.ementos 

soc:1.a1es encontrarei.s eJ. verdadero secreto de ~~e vuestro si.st~ 

ma muni.c:lpa 1 .,,s una qui.mera". 

Desde 184~ hab!a man1.festado su rad1.ca1:1.smo defini.do que ~ 

1o 11ev6 a 1uchar en e1 parti.do J.ibera1 toda su vi.da a1 _pr:lnc:l

p:io teni.a poca :f"li en eJ. gob:lerno, pues expJ.:!.caba "S:ln poderte -

hacer r:!.c0-11· no te qui.eren dejar pobre y te hacen m:lserabie" "-

ºLas J.eyes se hacen para eJ. pueblo, pero no e~ su benef:lc:!.o, s~ 

lo para eJ. puebJ.o no hay prop:ledad". 

Ent:'.ende el probJ.ema de su ~poca como J.a J.uctia entre aos -

clas_es que tratan de buscar su cam:lno a traves de dos t:1pos de

eonst:ltuc:16n. 

Los poderosos, trata"n de que se estabJ.e:iloa un Status que -

les perm:tta segu:lr gozando de sus pr:lv:lJ.eg:los y J.a de J.os opr:l

m:ldos que intenten abr:lrse paso a J.a J.:lbertad y a J.as mejoras". 

La d~str:1.buc:l6n de r:lqueza en muchas manos, la har!a c:lrc~ 

lar pr~cwocando eJ. estabJ.ec:lm:tento de fuentes de trabaj·o ·y 1a -

prGSper~dad deJ. trabajador. E1 pa!s !deaJ. sería un país en que-

1a mayoría :f"uesen prop:!.etartos;, 
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Le preocupaba el problema de la :lnstrucci6n popular y pregQ 

naba el beneficio de la enseñanza técn:lca que se proyectara al -

campo econ6m:lco. 

En el .const:ltuyente de 56-57 abog6 por el establec:lm:1.ento de 

leyes protectoras par8 el n:lño, la mujer y el anciano y propuso

soluciones; Establecer un salario mínimo de subs:lstenc:1.a. 

A bogaba por la partic:lpaci6n del asa1ar:1.ado en las. ut:l.1:1.da

des y postula; "1a abundancia de alimentaci6n, pues el :ingreso -

del trabajador debe ser en ocho iJ'nltlez horas de ocupaci6n, su1':1-

c:1ente para la subsistencia familiar". 

Apli.eó "il!'!L ley del bronce al jornalero mexicano" y cul.pa a1 

gob:ierno de favorecer l.a creac:16n de "Necesidades tan costosas -

como :1nut:11es" y de su incapac:ldad para proporcionar el t·rabajo. 

''El. error de1 socialismo es aliarse con el Estado" pues co¡¡ 

sidera al gob:lerno protector del cap:ltalisrno y e~emigo del trab~ 

jador. 

''E1 derecho al trabajo no podia realizarse sin6 por medio -

del comuni.cmo, y el actual no puede decretar esa revoluci6n so-

cia1, ni la nación hasta ahora lo desea" por otra parte hay una

nota de d:lvergencia con el comunismo ortodoxo cuando afirma. que

el derecho se transforma en obligaci6n en la sociedad comun:1.staf 

destruyendo por lo tanto la 1:1.bertad. 
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En concordanc~a con 1a Internac1ona1 de 1S71 antepone 1os

derechos de1 trabajadorp jor~1ero y·asa1ariado, a 1os de1 capj. 

ta1ista.. 

Recom1enda. a 1os desva1idos que 11 se asaciet., se compromE!.

ta.n a poner precio a su trabajo y a propqrcionarse mutuos soco

rro11" •. 

La. asociaci6n de operarios y 1a mu1t~p11caci6n de centres

mercant~1es es la soluci6n a1 prob1ema. 

Establece por u1timo. las bases de1 dereche socia1 cuande 

c.onc1u7e" La sociedad no puede dar a todos sus miembres 1a_ igual 

dad· en· los bienes pos~ t1vos, perJ>. puede t1a.rant~zar la igua1dad-· 

en 1os medios y en los derechos para 1a adquisic16n de todo aqu~ 

11e que const~tuye e1 bienestar y 1a riqueza; 1a sociedad cumple 

con ese que es e1 primero de sus comprom~scs, suprimiende toda

c1ase de pr~v~1egios". 
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CA. PITUL O IX-. 

IA CONS OL'JDP. CION DEL DERECHO OBRERO Y IA LEGISIA CION SOBRE SEG!! 

RIDA.D SOCIAL Y SUS A~DENTES. 

La s1.tuac:1Ón de la producc:1Ón en M~xi.co había var1.ado des

de la colon:1a hasta 1870 pues se había tratado de 1.mpu1sar a 1a 

·-.1.ndustr:ta estab1ec1.endo medi.das arance1er:tas tales como 1as pr.12 

h1.b1.c1.on:1stas y poster:1ormente las protecc:1on1.stas~ se había 1.¡¡ 

tentado el fomento de 1a :1ndustr:1a con el Banco del Avíe y con-

1a D:1recc:16n General de ~ndustr:ta, así se había :intentado tran,a 

formar e1 obraje en taller :1ndustr:1a1 de mayor rend1m1.ente r ~. 
por e~ra parte se hi;;bía relegado al artesando que .~ra.bajaba ba

jo la organ1.zac:16n grem1.a1, pues no había si.do tomado en cuenta 

en las leg:1s1ac:1ones,. desaparec:1endo los pr:1v:11eg:1os d• que ha• 

bfa gozado en 1a ~poca colon:tal, pero sobrev:1v1endo a pe.sar de

e~1o en cond:1c:1ones cada vez aprem:1ante~ que tend{ania as:1m1.1a.,¡: 

lo a la masa proletar:1a. 

En 1876 esta s:1tuaci6n hace exclamar a uno de los miembros 

del Congreso Obrero" Ahora o nunca aebemos a1'1.anza.r nuestros d~ 

rechos; todav:ta es t~empo de ser 1:1.bres; ~s tarde no ser~ pos~ 

ble porque pasar~n sobre nuestros hombros las cadenas de la es

clav:1tud; todav:1a podemos ser hombres, mªs tarde seremes par:tas 

seremos ~qui.nas".(1) 

i.- Lu~s Chavez Orozco. H:tst. Econom:1ca y Social de Mex:1co. 
Pag. 90 Ed. Botas. 
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Sin embargú la industr1a11zau16n había comenzado y con ella 

1a explotaci6n mas inicua 7 desp1d0ada y sistematica del mexicano 

pues el progreso lejos ñe benediciarlo lo transform6 en instru.-

ní.ento de trabajo con el valor infrahumano del esclavo.-·· 

Las cifras son elocuentes, en 1843 había 59 fábricas de ~~

lados y tejidos que func~onaban en forma rudimentar~a y sol.amen

te hab{a 2 que trabaja~an con sistema de vapor, En 1880 hab{a 97 

~~bricas todas con sistemas mecánicos. (1) 

En 1843 hab~a 2609 telares, en 1895 hab{a 12,974 y en 1911 

24,._ooo. 

·En 1873 se 1nic16 la política ferrocarrilera ~ue 1mpu1s6 -

todos los renglones de la economía "fue el acontecimiento econ,6 

m~c~ mas importante del siglo XIX" al decir de algunos autores ~2) 

para 1902 se contaban con 15,135 kilometros de vias ferroviarias 

La minería entr6 en un periodo de activ:1dad ascendente·; de 

522,820 Kgs. de plata producidos en i875-76 se aumentó a 2,416-

669. en 1910, y de 1,636 Kgs. de oro a 41,420 en 1910. 

Las compafiias extranjeras jniciaron la exp1otac:16n de la -

riqueza petrolera en condiciones sumamente ventajosas para ellos 

y aun la explotac:16n agrícola entr6 en nuevos cauces de prospe-

r:1dad pero siempre en condiciones desventajosas para el trabaja

dor mexica~o, pu.es se estimu.16 la colonicaci6n extranjera esta-

bleciendose una política de protecci6n para el inmigrante mien--

i.-· Luis Chavez Orozco •. Historia Economica y Social de M~x •. Pag •. 
90. Editor:1al Botns. 

2.- J. Silva Herzog 0 "Conferenc1as" •. Pu.blicac16r:;. de la Soc1edad 
Mexicana de Estud1os Economice~. M~x. 1927 
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tras, que el mexi.cano se trat6 de adscE"1.b1.rlo a cond:ic:iones de 

serv:idumbre sacr:if:icando sus :interes al :interes de1 extranjero 

colon:izador o :invers:ion:ista. La desamort:izac:i6n de b:ienes de -

manos muertas, lejos de resolver el problema agrar:ic en Méx:ico 

lo agrav6 al fortalecer a la aristocrac:ia semi.feudal, que ad-

qu:1ri6 las ti.erras, estos ingresos s:irvieron al gob:ierno para• 

solventar la cr:isis que lns guer~as contínuas habían provocado 

a1 país. 

MUTUA.LISMO Y COOPERATIVIS!>!O. 

Desde 185'3 había aparecido la "soc:iedad part:icular de So

corros mutuos" con bases mutual:l. stas" Los soc:ios pagaban 5'0 -

cvs. mensualeb T esto les daba derecho a ~1.oo peso diar:io du

rante 1os ·pr:imeros 40 días de enfermedad y 25' cvs. en lo sucee 

s:ivo, adem8s de rec:ib:ir asistenc:ia méd:ica gratu:ita y corrían -

por cuenta de la soc:iedad lOS gastos de ent:ierro en case de -

muerte "La soc:iedad se ext:tngi6 en 1864. (l.) 

Los trabajadores encabezados por los artesanos, pertene-

c:ientes al sector mejor pagndo se unif:icaron en torno dos ten

denc:ias paralelas. 

l.a • El buscar medios para mejorar su n:ivel de vi.da media,n 

te el mutua1:1smo y el cooperat:ivismo y 2a. la lucha per la me

jora ae ias cond:1c:1ones de trabajo, reglamentac:1Ón de jorlMl.da

y saiar:ios y establec:im:iento del derecho de huelga. 

1.- Lu:is Chavez Orozco.- Historia Económ:ica y Soc:tal de Méx:ico 
Pag. 73. Ed. Botas. 



Las ooc1.edades mutual:istas :f'lorec:ieron. a part:f.r d.e 1853 -· 

pero cayeron poco a poco en desprest:ig:io, pues a pesar de sus

venta jas, solo eran acces:ibles a determ:inado t~po de obreros,

cuyas percepc:iones un puco más elevadas permit:ian hacer el de

sembolso de la cant:ldad mensual para ponerse a cubierto de un

r:leg.o como era la en:f'ermedad. 

José Me. Gonzá1ez en 1876 escrib:ía· en "El hijo del traba•_ 

jo" sobre el :f'racaso del mutualismo con un cr:iter:io estrecho -· 

pero rea1:1sta, pues se quejaba de Ja obl:1gac:1.6n de pagar aun 

s·:ln en:f'ermarse nunca, m:ientras aue otros, se en:f'ermaban apenas 

:ingresados a la sociedad, y de aue, aun llevando muchos áños -

a:f'1.11.ado y al corriente de sus cuota·s, si. por neces1.dad se de

jaba de cubr1.rlas. perdía sus -derechos habiendo malgastado su

d:lnero durante mur'!t.o t1.empo en forma :ínut:11; para el obrero de 

1876 era pue~ 1.ns~:f':ic:lente la cubertura de un r1.esgo, como com 

pensac1.6n al pago demostrando con ello que su s:1tµaci6n era -

tan aprem:lante, que necesitaba algo tangible para sent:lrse pr.Q 

teg~do, por Pllo las cooperativas de consumo que v1.nieron a t.Q 

mar auge sobre el mutual:ismo tuv1.eron aceptac:16n pues según 

expresaba Ricardo Veleti. "No dudamos n:1 un momento que el s:is~ 

tema cooperat:lvo de consumo les será mas bené:f'i.co que el mut~ 

11.sta pues este los libra de un hosp:ital y anuel los salva de

la m:iser1.a y lo que es más de la garra venenosa del hambre y 

de la cod1.c1.a del caoita1;que hoy más que nunca, es el mayor 

y más encarni.zado enemigo del traba io", con grsn opt1.mismo 

. ·' ;.-1 ~ ~- ~ .... .. .• !"•"' ·i ~ ~- ... '" .... 
.·•·e ··,.1·~·,.,._ .. . . 
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veía en el s:!.stema cooperat:tvo" la tabla ae salvac:!.Ón del pro~ 

tariado". Pero aunque muchos obreros se benef':!.c:!.aron con el, no 

por ello se camb:!.Ó la situación real del trabajador, pues aun 

cuando se habían f'unenC..;. unn grar, cant:tdad de soc:!.edades como 

uLa asoc:tación potosi.na de obreros" desde 1871 "La suprema Her

mandad" de Aguascalientes desde 1872 seguidos por otras muchas

en la provincia y en la c:tudad de Méx:tco, en la Últ:!.ma década -

del s:tglo XIX solo había 5,ooo a 10,000 cooperat1.v:1.stas en rel~ 

c:!.6n con 803~932. individuos que form~ban la poblac:!.6n artesana 

rural y urbana del país.(1) 

El cooperat:tvismo ayudó a la f'ormación " de la conciel'lc:ia

de asoc1.ac:t6n, particularmente entre la clase obrera ·Y artesa-

nal11 0 

11A1:1v:1.o la s:1tuación de desamparo y cons:1gu1.6 algunas ven

tajas come mejores prec:tos y algunas gananc:!.as". 

LA. FO~CION DE LOS GRUPOS OBREROSe 

El gobierno porf'ír:tsta permanec:!.6 :tndif'erente ante esta si 

tuac:tón, concretandose su gobierno a reglamentar las cooperat:t~ 

vas en el codigo de comercio de 1889~ 

La población obrera vivía en 1901 en condiciones angust1.o

sas ,_ los salar:tos permanecí2.n iguAles que hRc:!a 50 años entre -. 

30 centavos y un peso en camb:to r.eJ.ac:tón con 1870 los comest:1-

bles hab:tan "sub:tdo en un 100%, el arrendam:1ento a un 50~ y la 

l.- Mo1.ses ~c~0a Camprs~ La Revo1uc:t6n·Mex1.cana, T. II. P. 138 
Méx, 1967. B:tbl:toteea del Inst:1tuto -
Nac:tona1 de estud:tos Historicos de 1a 
Rovoluc1.on Mex:tcana. 



ropa en un 75% • 

Los obreros entraban a trabajar a las 5 de la mañana para

sa1tr a las 9 o 10 de la noche v generalmente como en el caso -

de la f~brica "Hércules" de Queretaro se veían atados por el ~ ... 

sistema de explotaci6n del propietario quien construía alrrede

dor de su fabrica cada~ para arrendar a los obreros, complemen

taba el conjunto con la tienda de raya y la carcel, juzgando y

sentenciando los dueños en todos aquellos casos que creyesen ~ 

conveniente. 

Los obreros se defendieron a tra~és de las asoc:1ac1ones 

que empezaron a aparecer despu~s de 1870, Don Manuel Carrera 

Stampa escr:1b:16 "La clase obrera, empezó a tener conciencia mas 

cii:ira de sus :intereses colet:lcos, co::;a :lmpos:ible en la é.poca en 

que el maestro y el aprend:iz hac~an más o menos la m:isma vi.da • 

y cuando entre las divers9s clases :industriales, ex:istÍan esas~ 
separac:lones tan r:Ígidad. Bajo este nuevo aspecto de ;v:1da la .-~ 

clase obrera tuvo que· organizarse para defender sus :intereses -

de clase",. 

La primera agrupac0(n se constituyó con elementos que ha .... ;

bÍan formado parte de las antiguas sociedades mutualistas s:tr~

viendoles de loca 1 el del circulo de sombrereros y el del c:ir.cJ¡ 

lo industrial en la ciudad de México. Con el nombre del Gran -~ 

circulo de Obreros se luchaba por la mejora del trabajador,. a .. ,... 

través del mutualismo, cooperativismo, el ahorro y los seguros• 

asilos, esoueJ..as mejora de saJ..ar1.-,s, derecho de huelga _v regla

mentación del trabajo. 



En 1874 e1 gran circulo obrero contabo co.n 37 sucursales 

en M~x:ico y 1a provincia con un total de 8,ooo a:f:11.iados; Ese 

mismo año se publ.:1c6 "El Reglamento general para regir el.. orden 

del trabajo en 1"1s fábricas unidad dP1 .Valle de Méx:tc·o, :formado 

Y aprobado por todos sus representantes en el sa1..6n del gran -

circulas de Obreros de México, el. 20 de Noviembre de 1874" Las

bases establecidas eran b~stantes conservadoras pues mantenían

e1 trabajo de sol a s'ol.·; se estipulaban centros de instrucc:i.6n

y educaci6n para aduitos y niños, algunas normas· para 1a segurJ. 

dad industria1 y establ..ecía requis:i.tos que deb~an 11..enar los s~ 

1:1c1tantes de empl..eos• 

En 1876, se organ:izcS 1..a insta1ac:16n del.. pr1.mer con·greso -

Obrero permanente" para estudiar 1.os probl..emas de 1os artesanos 

y de los traba ja dores de 1..a repiS.bl.ica'; En e:i mañ:i:f'iesto del -

congreso publicado el. mismo año· se dieron a cónócer las concl.u

s:tones que estipul..aban", Inst~cci6n a adultos y enseñanza a 

1os hijos, reglamentar en forma justa el. serv:ic:io militar, y ga 

rantía de algunas libertades y derechos tal.es c·omo las re:f'eren

tes al. su:f'ragio, al cul.to y a l.a conciencia y protecci6n para 

l.a industria y las artes;regl.amentac16n de sal.arios y jornada 

de. trabajo; creac:i.6n de expo~ic{ones :industrial.es y variaci6n 

del jornal de acuerdo con el alza del.a vida; en e1 artícul.o 2o. 

Estipul..aba ''El.. establecimiento de ta11.eres, en los que se pro-

porciones trabajo al. artesano, con independencia del. particular 

y del. cap1tal.1sta, para ponerlo 8 cubierto de l.a miseria auxi--

1.1.:ando en sus enf'ermedades,ampararlo en todas sus desgraci·as, y 

1•- Moises Ochoa Campos. La Revol.uc16nMex:1cana• Pag. 216 Bibli~ 
teca del. Instituto Nacional. de Estudios 
Histor:ic·os de l.a Re.vol.uc:16n Mexicana• 
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alejarlo de la pos1b111dad de que sea deudor,- porque el hP~bre 

avasalla muchas veces e1 decoro personal". Adems en el art:Íc.J,;1, 

lo ?o. abogaban por que se establec1eran procuradores genera-

les de los obreros para gest1onar y promover ante las autor1da 

des federales, y de los estados todo aquello que se cons1dera

ra de provecho y neces1dad para el obrero.(1) 

En estos u1t1mos postulados se adv1erte la 1nf1uenc:1a de

las :ideas de los const~tuyontes del 57 en espec:lal de Ponc:iano 

Arr1aga. 

Se pretendía que el congreso fuese reconoc1de como "Gran

confederac:16n de las clases tr3.b;1jadoras" pero aunque 11eg6 a

agrupar 80,000 af:11:lados, en su seno surg:l6 la esc:1s:l6n en~re

reform:istas rad:icales, que pregonaban la lucha de clases y los 

co1aborac:1on:lstas que se :1nc11naban por el entend:lm:iento entre 

el patr6n y el obrero bajo bases favorables. 

LA. DICTADURA Y IAS LUCHA.S OBRERAS. 

EJ.. s:1nd:1ca1:1smo y las act:1v:1dades de 1os 1{deres!I'): J..a pren 

sa obre~a mov1eron a l.a repres:16n d:1ctator1al de Porf:lr:ie 

D{az qu{en en 1880 c1ausur6 las of1c:1nas de las organ:1zac:1ones 

obreras y proh:1b:16 la pub11cac:16n de per!od1cos obreros pers:i

gu:lendo a los líderes, obligand~los a expatr:1arse o somet:1end~ 

los a pr:1s:16n. 

1.- Lu:is Chavez Orozco. H:1stor1a Econ~mica y Soc:1aJ.. de M~x1co 
Pag. 86. Ed. Botas. 
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Sin embargo el industrialismo creciente agrupaba concentr,¡a._ 

cienes cada vez mayores de obreros que trabajando en condicio-

nes miserables buscaban el camino hacia un mundo con mejores -

oportunidádes para e11~~ y para sus hijos. 

En los ultimas 20 años de dic~~ura las condiciones de ~ 

opresi6n aumentaron, puPs la vida encareció mientras los suel

dos continuaron estabJ.es. 

~os ferrocarrileros fueron los que integraron primeramen

te asociaciones bajo condicion~s hostiles para luchar por sue

derechos, desde 1887 comenzaron a formar asociaciones en dis-

tintos lugE>res del país que cul.ml.naron con "La Gran Liga Mexi

cana de emple~dos del Ferrocarril", fundada en 1907 y clausur,¡a 

da en 1908 por el gobierno porf~rista, la raiz dP. los proble~

mas era la desigualdad entre el obrero extranjero que tenía -

preferencia y mejores salarios en re1aci6n con el obrero mexi-

cano. 

Los obreros en plan de defensa desesperada de sus dere-

chos, se agrupan en 1908 en la iera convención NacioDa1 de Re

s~stencia organizada por la Unión de mec~nicos ferrocarrileros 

para pedir salarios y jornada de 8 horas, descanso semanal etc 

Lo mismo los obreros textiles y los pertenecientes a la indus~ 

tr~a tabaquera que realizaban congresos para fijar las condi-

e~ones de trabajo justas para el obrero. 
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Las :tdeas soc:1.aJ.:1.stas europeas habían adqu:1.r:tdb gran di.:f~ 

s'i.6n;· Ri.cardo Flores Magón s1.gu1.ó J.as ideas anarco-s:1nd:1.cales

de Kropotki.n y Juan Grave 0 

El. texto de el. VII Cohgreso Un1.verea 1 de J.a AS'Oc:1ac1.6n -

Internac:1.onaJ. de J.os traba.jadores er Bruselas ,:rue reproduci.do

p~r J.a prensa y conoc:1.do por 1o obreros mex:1.canos. 

La. 1.nc:1.cl.:1.ca Rerum Novaru, de Lean XIII :fu~ ampJ.:1.amente

d1.:fund1.da por J.a .Iglesia para control.ar el mov:1.m:1.ento obrero

ce1ebrandose congresos en Puebla, MoreJ.ia, Guadal.a jara y Óaxa;.. 

ca a partir de 1903, en eJ.J.os se proponía "J.a jornada de 8 ho

ras, descanl"o dom1.n1.caJ. y J.a p1 ol" .. :1.b1.c:1.6n .del. trabajo a J.os me

nores de doce años" en 1908 conta·ban cpn 20,000 ag'rem:1ados con 

e1 nombre de 11Un1.Ón CatoJ.dicia Obrera"-. 

Ei mov1.m:1.ento obrero se deba.tía entre l.a sum1.s1.Ón y J.a rJil_. 

bel.día; el. reg:1.men de Porr:1r1.o Díaz establ.ec16 una represe1.6n

sumamente dr~sticá ·para controlar a J.os trabajadQres, vaJ.1.endJ2 

se de J.os gi·upos somet:1dos a1 gob:1erno como e1 de l.a :1gl.es1.a 

a través del. cual trataba de atraer a los obreros llegando a 

establecer "La Soc1.edad Mutual.:lsta y Mora1:1.zadora de Obreros 

del. Dístr:lto FederaJ.11 para atraerlos a un mu.tual.:1.smo respalda-

do:. :PEl'.I? el. gob1.ernoo 
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As{ mi.smo en el. Estado de M~xi.co el gobernador Jos~ Vi.cen 

te V1.11ada y en Nuevo Leon Be~r:i.árdo Reyes establ.ec:1eron "el·

concept"') del. ri.esgo. prof'es:1onal. y el. de su correspondiente 1.n

dei:hn~zac:16n, acci.dentes prof'es:1ona1es y cnf'ermedades del. trab~ 

jador 0 

~ l.os 1ideres obreros Que no se sometían se l.es perser;Mia 

y cast~gaba; a los di.r~gentes obreros f'errocarrileros se les -

encarce16 ~ se les amenaz6 con el aus1.l.am1ento s~ pers:1stian

en agi.tar; 1a prensa obrera era acal.l.ada por la cl.ausura de _. 

sus l.ocales de trabajoº 

El. per:!.odi.co 11 Regeno:orac1.6r.:.11 de l.os Hermanos Flores MagcSn

f'u~ uno de el.l.os, sus art{cul.os def'end{an a l.o~ obrer~s y cr1.

t1.vaban al gobierno de ~orf':1r:1o Díaz; los f'ugiti.vos se ref'u--

giaoan en l.os Estados Uni.dos 'Q'Il donde v:1vian hosti11.zados por

el gobi.erno norteamericano si.ende muchos de los ref'ug:1ad~s de

'portados. 

Un grupo de exi.l.iados que :integraban el. parti.do 1.1.beral -

f'Üridado en San Lui.s Potosí en 1900, expidio su programa en ~ 
i~Ó6 desde Sai.nt L~~i.s Missouri. f'i.rmado por Enr:1que y Ricardo

" 
Fiares Mag6n, Juan Sarabia Librado Rivera, Antonuo Vill.arreal.-

Manuel. Sarabi.a y Rosa-11.o Bustamante. 

"Los puntos f'undamentRl.cs del. programa" impl.1.caban una 

transf'ormaci6n decis:1va en l.os sistemas de trabajo Y en l.as r~ 

lac'i.ones obrero-patronal.es"• 
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e< 1.<){J ue planteaba "jornada má:>...1.ma de 8 horas; reglamentac:16n-

de1 ser"lti~~~domést{co y de1 trabajo a domicilio; estab1ec1m:te.n 

to de sa1ar:1.o mín:1mo; proh:1b:1ci6n del trabajo de menores de 

catorce años; fijac:16n de :1ndemnizac:1ones por accidentes de 

trabajo; declaraci6n de nulidad de las deudas contraidas por -

los campes:1nos con sus patrones; supres:16n de las t:1endas a -

raya; pro~:1b:1c:16n de las nru.ltas :1.mpuestas a los trabajadores 

y de l.os descuentos en sus· jornales; :1.gualda·d de condic:Lones 

de trabajo y de salarios entre obreros mex:1canos y extranjeros 

descanso aom:Ln:Lcal ob1:1gator:1o". 

El programa 1:1bPra1 sirvi6 de bander~a1 trabajador que en 

cauz6 sus demandas hAc:1a algL.o.nos de los puntos all{ fornru.lados 

Desde 1865 los obreros de a:1st:1ntos centros 1abora"1es ha

bían ut:11:1zado el proced:1em:1ento de la huelga para ex:1g:1r y ~~ 

pres:1onar mejoras en las cond:1.c:1.ones de trabajo. 1ogrando1o en 

algunas ocas:1ones y atrayendo la persecus:16n repres:1va en otras 

Mov:1em:1.entos huelquísticos como ol. de las F~br:1cas text:1-

1es de San Ildefonso y La Colmena en 1865, el de los tejedCXPeS 

de Tla1pan en 1868º El de la Sociedad de Carp:Lnteros en 1871 -

el.: dé Real del Monte 1872 etc., 

Esca1c:-J.<'n una ser::e de luchas por la super•ci6n del obre

ro~ Durante 8l porf:1r:1smo pros:1.gu:1eron en forma mas angust:1osa 

pugnando por mejores salarios, jornada de trabajo ~s corta y

mejores condiciones dP vi.da, siendo generalmente aplastados, -



~ 
los movimientos obreros por in dictadura. 

Lo. s luchas obreras culmino.ro.n en in primera de cada del -

siglo XX con 1-os uonntectmientos de Cananea y Rio B1anco 9 pues 

tuvieron una gran intiuencia en la ~~ini6n contemporanea y COJl 

tribuyeron a precipitar al pn!s a 1a revo1uci6n de 1910. 

Los m1.n<'·ros de Cano.nen. que ·1a"1l·oraran en la empresa norte~ 

mericana explotadora oc 1~s minas de cobre con ln raz6n eocial 

"The Cananea Conso1idatd Copper C-ompany" se ·hab:Ía agrupado cc-n 
' :f'1.nes sindicnl.cs en una sociodad ·1.1anw.da "Un:! 6n Liberal HumanJ. 

dad" y había f'omcnti:ido ·1::1 idcn de una ::1grupcci.6n ge:neral de n'.\1 

nero·s con el t.ombre de "Liga Minern de 1os F.stndos Un1 dos MexJ. 

canos". 

El 30 de Mayo de 19~6 so lanzaron ~ 1.a huelga los 8,ooo -
trabajadores ae la empresa buscando la· igualdad del·· obrero me

x.ic<inos en re1aci6n con e1 norteamericano, en su p1i0ge de pe

ticiones f'ijaban un sqlario mínimo de $ 5.oo cinco pesos y una 

jornada de 13 horas 3s{ como abr:!.r 1as posibilidades del obrero 

a1 ascenso en su trabajo. 

La empresa contestó con 1n represt6n, auxi1~alla. por el G~ 

bernador de1 Estado Raf'ael Izabal quien permitió e1 paso de •

tropos norteamericanas, con e1 fin de que a se·sinaran a 1os tr,¡¡¡_ 

bajador es~ 

A fines de 1906 1-os obreros t~i1es del gran circulo de

obreros libres que agrupaban 80 sucursales en Veracru.z 9 Puebla 
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Oaxaca, T1a:m:ca1a, México, H:tdn: ¿o y el. D:tstr:tto apoyaron l.a p~ 

tic:t6n de .mejora~ sa.1ar:tos y :.•cduc:tr jorn~da de trabajo en ~ 

bl.a Y Veracruz; Los patronos :tnterpus:teron en camb:to reglamen

tos de tra~ajo que hacían m~s d:t:f'ic:tl.es l.as condic:tones de v:1.

da al. obreroº 

Se propuso el. arb:ttraje del. Pres:tdente Diaz y este :f'ué -

aceptado por l.os dos bandos. 

&1 laudo prez:tdenc:tal. :f'ue total.mente opuesto a l.os :1.nte~~ 

ses de l.os traba ja.dores pues los dejaba :1.nernes 2nte el patro..;. 

no, sujetos a la re:f'erenc~n aue se d:tera de ellos para conse-

gu:tr traba jo, con obl:tgac:t6n de acPptor l.::i d:!recc:t.6n de los -

je:f'es pol.Ít:tcos y con el. comprom:tso de no llevar. a cabo mov:1.-

m:tentos hue1gtt!st:tcos. 

El. 7 de Enero de 1907 los obr~ros de R.io Blnnco dec:td:te-

ron no presentarse a trabajar acud:tendo en actitud de protesta 

a s:ttuarse ;frente a 1a :f'~br:l..ca; un :t.nc:tdente prec:l..p:tt6 la masá 

ere llevada a cabo por tropas nac:!onales, durante trrs días se 

prol.ong6 l.a repres:t6n que Rrl'lofo un sal.do I!llfs de 400 trabajad.s2 

res ases:tn~dos. 

La conmoc:t6n que estos hechos causaron ~ue general. en to

do e1 pa!s, los d:1.r:l..gentes del "Gran C:trculo de Obreros L:tbres 

Ra:f'ae1 Moreno y Manuel Juarez fueron :f'us:t1ados :frente a sus 

compañeros, gran ni1mero de los cur-i1es :f'ueron deportados. 
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Con e1lo se d:1.solv:1.6 la asoc:1.ación que tenia conexiones con 

la junta revolucionaria del part:1.do libera1 que había propagado

su::i :1.deas a través del per:l..od:l..co 11 Rovoluc:1.6n Soc:1.a111 • 

E~ el informe le:1.do.por Prfirio D{az el lo. de abril de ---

1911~ decía entre otras cosas 11Exam:1.nando detenidamente los he-

chos 7 puede asegurarse que en Méx:l..co no existe como en otros - -

pa:1.ses, una r.uest:1.Ón obrera; los movim:1.entos que, s:1.n antecede~

tes de ninguna especie, se han registrado en este per:1.odo care-

cen de verdadera base, toda vez que ni la s:1.tuaoi6n de l.as el.a-

ses l.aboriosas ., en general., n:l.. las relaciones entre l.os patro-

nes y los trabajadores, just:1.f:1.carfan tal.es oonfl.:1.ctos". 

"El pr:1.mero de estos movimientos se produjo en el. mes de ju

n:1.o de 1906 en el m:1.neral de Cananea, tomando como pretexto una

demanda de aumento de los jornales, y mu.y pronto degener6 en una 

ser:1.e perturbac:1.6n del orden público". 

"Felizmente 1a propia y enérgica: :1.ntervenci6n del Gobierno 

del Estado de Sonora y la del .J'ex·e de la Zona mil.:1.tar, pus:1.eron 

f:1.n a un acto que hub:1.ese pod:1.do tener mayores y wís trascenden

tales consecuenc::las, a causa de las re:1.teradas ex:1.tativas de los 

ag:1.tadores, quienes desde un pr:1.ncipio 7 trataron de dar a l.os -

hechos un c~racter político; los obreros, s:l..n embargo tuvieron -

1a cod:l..cia de abstenerse en secundar esa :1.dea, con lo que muy 7-

pronto termino el desorden y se reanudaron las labores de la ·c:l..ta 

da negociaci6n" º 
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Respecto a 1os a:c:C"1ntec_~.'m1.emtos de Ri.o Bianco, expresa que 
.·,. 

no había n":ingur¡ problema y -q~e se vi.6 forzado 'a 1.nterven1.r po,¡: 

qu~ se come~1.eron delitos contra 1a prop1.edad, "E1 gobierno -

Federal. acud~Ó inmed1a~~amonto en au..~~11o de las autor1.dades -

locales, y may pronto qued6 restob~cc1.do el orden, no sin que

hubiera que dictar algunas med~das que habían pod1.do parecer -

severas a no haberse impuesto como necesarias"º 

"Volvj endo ahora a 1.o"s mov1mientos obrero.s ocurr1.dos por

a~~ellos días~ he de agregar que poco a poco fueron cediendo -

en 1.ntens1.dad o ~m~ortanc:la, al extremo de que las u1t1mas 

huelgas, reg1.stradas meses ~as tarde, presentarón un caracter

compl.etamente· pacÍf:lco, lo que no h1.zo necesar":to, como es natJ¡ 

ra1,. l.a 1.nter~enc1.6n _de las autor:ldades, ·y v:lno· a confirmar al. 

m:lsmo t:1.empo 7 lo artificjoso y f1ct1.c:1.o de tal.es ag:ltaci~nes, 

que, según ~e man:lfestado en parrafos anteriores, no t:lenen en 

nuestro país causas económ1cas o de otro orden que las determi 

ne"., ( 1) 

EL MOVIMIENTO OBRERO Y IA REVOLUCION,. 

El mov:1miento obrero subs:1st1.6 s:1n embargo a la repres1.6n 

7 se reorgan:1zó rec1.b1endo un fuerte 1.mpulso con 1a formac1.6n 

de la casa del Obrero Mund:1a1 en 1912; de 1.nsp1.rac1.6n soc1.al.:t& 

ta, fue tal.erada por .el gob:1erno de V:1.ctor:1ano Huerta hasta -

el mo~~.n~n en que se empezaron a d:1.fund1.r con c:lerta ampl.1.tud-

1.- Mo:1ses Campos Ochoa~- La revo1uc:1.6n Mexicana T. II. P. 289 
B1.b1:1oteca del Inst:1tuto Nacional. de 
estud:1os h:1stor1.cos de l.a Rev. Mex1.cana_. 
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1as :Ldeas· socié11:Lstas contrar:Las al régimen que lleg~ron a1 -

c11max cuAndo se organ1z6 p~r pr:imera vez un desf':11e paro con 

memorar el 1o. de Mayo día del trabajo en honor a los mart:L-

res de Chicag0 de 188G. Por los di::;c-ur::;o::; pronunc:Lados hubo .;.. 

persecus:Lones 7 resultando vict:Lmaan Serapio Rend6n7 uno de --

1os 1Íderes, por ordenes del D:Lctador. 

La casa del Obrero Mundial f'ué clausurada por el gob:Ler

no el 27 de mayo de 1914 provocando la rebeldía de los obreros 

que se sumaron a las f':Llas carranc:Lstas con se:Ls b~ta11ones -

•irojos" denom:Lnados" Supremos Poderes", :Lntegrados por obreros 

de 1a Maestranza Nac:Lonal de Art1ller!a de la Federac16n de 

obreros y empleados de la compafi:ía de tranvías y grem:Lf"S de ~ 

landeros y tejedores, eban:Lstas canteros, p1ntores. sastres 7 -

conductores, de carruajes de alqu:Ller, albafi:Lles, t:ip>gr!!:f'os

mec~n:Lcos y metalúrgios. ' 

Las obreras f'ormaron grupos de en:f'ermeras para aux:Ll:Lar-

-her:Ldo3 

Al tr:1unf'ar el gob:Lerno carranc:Lsta "La casa del obrero

Mund:laJ.." se :lnstalc'Í en e1 p'"l].ac:Lo de los azulejos "J"ocke~1ub 

6esde donde se convoc~' a un primer congreso prel:Lm:Lnar obrero 

celebrado en Veracruz el 5 de Febrero de 1916,. En éJ.. se cons

t:ltuy6 el com:Lté ejecut:Lvo con el nombre de 11 Con:f'ederec:L6n -

del. traba.jo de lA reg:16n obrera Mexicana" con los s:1gu:1entes-. 

postulados, lo~ Aceptac:16n como pr:Lnc:1p:1.o f'undamental. de la -
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organización obrera, ~l de la lucha de clases y como.finalidad 

suprema par~ el movimiento proletario la socia1izaci6n de los

medios de producción 20. se excluí.a ·"toda clase de acc:!.ón pol.i 

tica entendiendose por este~ el hrcho de adherirse oficialmen

te a un gobierno o a un partido o ~ersonalidad que aspire al -

poder gubernativoº 30. El 8ccptar un cargo pÚblico d~ carRcter 

administrativo el interesado deja de pertenecer a la confede-

ración. 4o. ta confede~eción esta abierta para todos los trab~ 

jador·cs que esten identificados con sus principios. 5t... Los -

sindicatos pertenecientes a la confe~eración son ~grupaciones

exclusivamente de resistencia.60. La confederaci6n reconoce ~

que la escuela racionalista es la Única que benefic~a a la el~ 

se trabajadora. (1) 

En estas postulados quedaba implicita la colaboración en

tre gobierno )r obreros, aunque estos trataron de moderar la i!l 

fluencia del Estado, decretando la separnción del lider de la

agrupación al ocupar un puesto po1itiCOJ en 1a pr~ctica a par

tir de la unión con Carranza las agrupaciones obreras permane

cieron ligadas al gobierno, el cual tomó en lo sucesivo encue~ 

ta a las agrupaciones obreras tratando de hacer mas llevaderas 

sus condiciones de vida. 

La industri"llización de Méx:l co pudo entrar en .. uev·Gs cau

ces de progreso, gracias al entendi~miento entre el gobierno-

y e1 trabajador pues., aun cuando las teoria s raras veces son -

realizadas en forma integral, ~orman por lo menos una meta ha

cia la cual se trata de llegar,~ a:!:'rastrando las múltiples la--

1.- Roberto Quiroz .• El problema del Proletariado en Méx. P. 20 
M~xico 1934. 
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eras que desvirtuan l.a pureza del movimiento. 

Así la meta f."ijada p~ra el. movimiento obrero fu~ el de la 

seguridad social, aun cuando estemos lejos de real.izar este 

ideal.. 

La definici6n del. ideal. social quedo estatuida en la de-

t..l.araci6n de principios de 1.a c.R. O.M. primE'ra central. obrera

de M~xico f~ndada en ~al.tillo, Coah, en 1918 al. establecer que 
1i'E1 movimiE.nto obrero acept6 que el. social.i smo es una doctrina 

que pugna por dar a todos los hombres las mismas posibil.idades 

de al.canzar una vida mejor, dentro del concepto exactd de La 

justicia distributiva; Entiendcs9 ·esta por dnr a cada hombre 

según su capacidad y a cada capacidad según su obra "Ademas, 

consider6 que el. trabajo no es una mercancia susceptibie de e

ser .cotizado en los mercados bU2's!Ítil.es, sino una fuerza que .

concurre· a la creaci6n del. bienestar social". 

Desde 1.913 se comenzaron a establecer medidas de pi!'otec-

ci6n a los obrdrQS' en distintas entidades de .l.a naci6n •• 

En Aguascalientes los Diputados Eduardf'.) J. Correa y Ram6n 

Moral.es propusieron 1.a creaci6n de una caja de riesg.:::is prof."e-

sional.es. 

En Durango el Gobernador Pastor Ronaix iniciaba J.a refor

ma ·agraria repartiendo tierras y proyectando una gran 1abor s~ 

c·ial. sienci_o uno de los encargos del. proyecto para el. art{cul.o-

123 constitucional.o 
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Eulalic· Gut:ierrez gobe::-nando en San Lu:is Potos.!· d-:lcta.ba d:1spos1,.,. 

cienes ben_~f':1cas para los m:1neros y campes:lnos al ti.ampo que cre.2, 

ba un Departamrnto de trabajo 0 

Manuel M. Dieguez y Manuel Agu.:lrre · Berlanga leg:t.slaban en .-

Jal:isc-::> l:1.m:1tando la jornada de trabajo y estableciendo d{as de 

desoanso, protecc:1Ón fam:iliar r:tesgos profes:ional.es y junta11 de 

cono:11:1ac:16n y arb:1traje~ 

Los generales Cand:ido Agu:1lar en Veracruz y Salvador A·lvara

do en Yucatan tomaban medidas favorables al obrero y campes:1no. 

rA ~CION DEL SEGURO SOCIA.L EN MEXIco. 

El 24 de Sept:lembre de 1913 Venust:l.ano Carranza pronunc:taba 

un d:1scurso ante el Ayuntamiento de Hermos:lllo Sonora en donde -

expresó "Term:tnada la lucha armada a que convoca el plan de-Oua

dalupe, tendrá que princ:1.p:1ar f'orm:1dable y mejestuosa la lucha -

soc:1al, la lucha de clases, querL?Ílos o no quer~os nosotros m:i•-

mos y opongarse las fuerzas que 'e opongan, las nuevas 1deas so-

c:iales tendrán que :imponerse en nuestras masas•••••••••••••••••• 

nos faltan leyes que favorezcan al .. campesino y al obrero, pero -

estas seri!n promulgadas por ellos m:1smos, pues·to que c»11os seran 

los que tr:l.unfen en esta lucha rev:l.nd:tcadora y social". 

En 1914 se ad:1cion6 el Plan Guadalupe c~,n e1 comprom:1so do -

expedir y poner en vigor d:tspo~:iciones y medida encauaadas a mej~ 

rar las cond:!.c:iones de las clases proletarias, mas tarde exp:ldiÓ 

.ia "ley. sobre salar:los y garantías a los obreros". 

i 
1 

1 
1 

\1 

11 

1 
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Lq Soberana Convención al expedir su programa revolucionario en 

1915' expresa en el artículo XVIII "precaver de la miser:la y del 

prematuro agotamiento de los trabajadores, por medio de oportu

nas reformas social~s y económicas, como son: una educa~:lón mo

ralizadora, leyés sobre accidentes del trahajo; pensiones de 

retiro; reglamentación de las horF!s de labor e hig~ene y segur1 

dad en los talleres, fábric:'ls y minFis y en general po·r medio de 

una legislación que haga menos cruel la explotación del prolet~ 

ria do." 

En el discurso de lo. de Diciembre de 1916 ante el Congre

so Constituyente Venustiano Carranza :lnsiste en que la Constitu

ción debe lograr "Que los agentes del poder público sean lo que 

deben ser; instrum<:-ntos de seguridad social". 

No obstante había reprimido durante la huelga de la "Fede

ración de Sindicatos Obreros de D:lstrito Federa1" que hao:!an la 

petición ·de pago de salar:!. os equivalente.s, en relación con el. -

tipo de oro nacional~ 

Carranza tach6 de antipatriota y criminal la conducta de 

los obreros y decretó la pena de muerte a los incitadores. 

El Congreso de la Uni6n reunido para formular la constity 

ción Mexicana abordó el problema de la legislación del trabajo 

habiendose presentado un proyecto en la 48-ava sesión ordinaria 

del 13 de enero de 1917 por une comisión integrada por Pastor

·Rona:t:r,. V:tctorio R, Góngora, E. B. Calderón, Luis Manuel Rojas 

Dionisia Zavala, Rafael de los Rios, Silvestre Dorador y Jesus 

de la Torreo 
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Despues del d:lctamen sobre el proyecto y e1 debate,. e1 -

texto del artículo 123 fu~ aprubado. 

En la fracción XXIX se 0spec:1ficaba "Se cons:1.dera de ut:t-

1:1.dad soc:ta1; el establec:1.rniento de cajas de segur:1.dad nopula

res; de inva1:1.dez, de vida de ces16n involunta.ria de trabajo 

de accidentes y otros con fines analogos, por lo cual~ tanto 

el Gobierno Federal como el de cada estado, deberan fomentar 

la organizaci6n de instituciones de esta índole para :1.nfund:1r

e :inculcar la prev:1s:16n popul<:ir". 

Qon ello se complementaban la 1egislaci6n que reglamen~ába 

las condiciones de trabajo del obrero. 

En el preambulo del artículo se facultaba a la~ legislat~ 

ras de los estados para ~xpedir leyes de trabajo sin contrave~ 

n:1r las nor~as constituc1onales establecidas. 

A pesar de lo avanzado de la legislación del traba jo que

se promulg6 en 1917, la situaéión :1ndustr:1.al del país, pasaba

por un momento de decadencia debido al desorden econ6m:1.co pro

vocado por las sangr:1.entas luchas revoluc:1.onarias; los obreros 

a pesar de haber ayudadn con su cent-Ingente m:11:1.tar a las fue_¡: 

zan carrancistas no gozaban. de gran preponderanc:ta en el con-

gr.eso pues solo dos d:tputados d:1.r:1.gentes obreros figuraban eri

~1 y los s:1.ndicatos contaban solamente con unos 20,000 af:i.1:1.a

dos. 
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La 1egis1aci6n del trabajo au~d6 cond~cionada a las legi~ 

1aturas estata:i,~.s·· siendo inefectiva y heterogénea hasta 1931 -

en que fué pronul.gado el. código del. traba_jo. 

En lS~L se redact6 el. lar. proyecto de Ley del Seguro So

é':i.al pal:' dis:¡:-:i::::i.ción de Al.va;.·o Obr~gón quién desde 1915 se ha

bía mostrado pa::-tida:l:"io de la seguridad social habiendo orden,g. 

do en esa épcca que se iniciara un estudio ac~rca de estos pr~ 

blemas; en· el p:;:oo:,•ectn intervinieron propagandistas de la. doc

tr!.na· cooperativista co'J"lo lo :fu~ Don Franc:1 seo Bracho quien se 

había destacado por sus intervenciones en :favor del desarrollo 

social., 

En el. proyecto se proponía el descuento de l.0% de los sa-

1al.'ios para integrar un fondo destinado a cubr:1r las prestac~ 

nes ae los traba;T'."'."dores 7 aunque despert6 interés no se puso en 

;pr~ct~ca; el general. Obre~ón dur~nte su campaña de 1923 se co.m 

prometió a pr~mul.gar la Ley del seguro social, siendo frustra

d(' su proprsi to por la muerte. 

Durante el reg:imen de PJ.utarcu Elias·· Cal.les se expidicS la 

Ley General de Pensiones Civil.es de Retiro que evolucionó has

ta transformarse en el "Instituto de Seguridad y Servicios So

ciales de los trabajador~s del. Estado". 

Esta ley ten{a antecedentes bastante remotos pues el go-

bierno de Méxic~ trat6 desde los primeros días de su indepen~ 

dencia de proteger al trabajador al. servicio del Estado, ya en 
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l924 se había premu1gado una ley de pens·:tones· para :f"unc::lona 

r:tos del ejecut::lvo jud::lc:lal y leg::lslat:tv.o; en ·2832 se había 

extend::ldo el benefic~o a las madres de los funcionar:los, en 

1834 se hab{a establecido la·· pensi.6n de vejez e inva~:ldez a ._ 

los consu1ea mex::lcanos, en 1837 La Jlensi6n otorgada por vejez 

e invalidez se elevaba al 100% del salario; en 1856 se conce

d:ra jub1.lac:1.6n y derecho a compensaciones a los empleados' de

correos, s::lrviendo todo ello de base para la legislación est~ 

blecida por Calles. 

En l.929 se re:f'ormó e1 art:!cu1o 123 en su pre'ámbulo pues

:f"ederaliz6 la legislaci.6n del traba jo y la :f"racci6n XXIX del

mismo artículo que quedó enunciado en la siguiente :f"orm,?.". Se 

cons:tdera de utilidad publica la exped::lc1:6n de la Ley del Se

guro Social y ella comprenderá; Seguros de invalidez,- de vida 

de cesac::l6n :involuntaria del trabaja, de enfermedades y acc::l

dentes y otros con f::lnes analogos." .• 

En 1932 el congreso de la Unión otorg6 facultades extra

ordinarias para que se expidiera la Ley del Seguro Soc:lal -

obl.:1.gator:to en un plaza de 8 meses; No se llev6 a cal:¡o., por -

el cambio de gobierno, que dej6 perid::lente el proyecto. 

En el ler. plan sexenal del part::ldo Nacional Rebolucion~ 

ria se :f"ijaba el prop6s:tto ñe integrar el sistema de seguros, 

pero no :f'ué s:tno hasta el 15 de enero de 1943 en que apareci6 

la Ley del Seguro Soc:lal en el d::la-rio o:f.":tc::la'l cuando qued6 -

fundado el Seguro Social Mexicann hB'biendo s:tdo def1.n:1.t1.va.,.'W 

mente propuesto por eJ.: Depart;;irr-.lto de Trabajo al :f."rente de -
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cu~1 se encont:i-aba e1 Lic_.; Ignacio ·García Tellez •. 

E1 Pr-E:sidente Manue1 Avila Camacho bajo cuy~ gob:!.erno se 

estable:Cf15 l.a 1~y de1. seguro soc:!.al. había expresado en un me.n 

sa :le a1 congreso "No olv:!.demos que nuestras :!.deales de just:l

cia co1ect{va estan muy 1ejos de haberse 1ogrado; el desemp1eo 

Y los ba;f'os salarios que existen en nuestro país reclamen las 

oportun:ldades de viv:lr d:lgnamente; e1 hombre que t:lene traba

jo neces:lta la cert:ldumbre de que los benef'ic:los de sus con-

tratos co1ect:lvos sean permanentes y por otra parte; todos d.Ji 

bemos un:!.r ~esde luego, 'e1 prop6s:!.to de que un d{a pr6x:tmo 

las leyes del seguro soeia1 protejan a todos los mex:!.canos en 

las horas de advers:ldad, en la orf'andad, en la v:!.udez de las-

mu.j eres, en la enf'ermedad, en el desempleo, en 1a ve.jez, para 

substituir este rég:lmen secu1ar, en que por la pobreza de 1a

nac.i6n hemos ten:!.do que v:tvir". 

La ley del seguro social ob1ugator:lo para todos ios trab~ 

jadores comprenderia seguros. para "I acc:ldentes t!e trabajo y

enf'ermedades prof'es:lona1es. 

II.~ Enf'ermedados no prof'esiona1es y maternidad. 

III.- Invalidez, Vejez y muerte y 

rv.- Cesant:la :!.nvoluntar:!.a en edad avanzada. 



~GNCLUSION .-·· 

No es el prop6sito de este trabajo, abordar en los logros 

que el Seguro Social a alcanzado en M~x1co. 

En el Instituto Mexicano del Seguro Social a los 21 afios

dc haber sido establecido, se contaba con 6 7 306
7
761 derecho-ha 

bientes (1) lo cual comparado con la pob1aci6n de aprox~mada-

mente 40 millones de hab:l.tantes existentes en esa éípoca revis

te <~nr-> proporci6n b>'lstante pobre. 

Este porcentaje aun cuando tiende !!. incr.ementar, 1entameJl 

te, se enf'rentar!Í siempre en Féxico con el problema de la ·po-

b1aci6n economicamente inactiva, pues "El seguro Social no es

susccptib1e de aplicarse de un modo general o indeterminado -

a todos 1os individuos de la sociedad, sino exclusivamente a1-

sector de la población f'ormRdo por las personas que trabajan -

mediante preccpci6n de un salario o su:~1do".., (1). 

As{ pues se ha tomado como base a la pob1aci6n obrera p~ 

ra 1a creaci6n de un organismo de seguro social, pero este 

aparte de ejercer sn acción solamente en la clase productiva., 

ataca solamente algunas facetas de lo que es la Se6uridad So-

cia1. 

i.- Miguel Garc{a Cruz.- "La Seguridad Social en Méíxi.co .• Conf'g_ 
renc1.a sustentada e1 2 de febrero de-
196~ en San Luis Potosí 

1.- Miguel Gar6ia Cruz. - "La SeguridAd Social". Pag. · 314 Méíxico 
1955. 
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·El. prob1e1Da de la descieupác:tón es la parte;; d:1f":1c:tl do abar..> 

dar -:r- sostener en el sist'ema·· de Segur:tdad Soc:tal, ello qued6 ya.

demostrado en las epocas de las grandes cr:ts:ts Europeas de 1931-

32 •. 

Dever:tdge af":1rma en el libro Ea.ses de la Segur:tdad Soc:ta1 -

que s:1 se lograse resolver totalmente el prob.lema de la desocu~ 

c:t6n "todos los demas f":tnes de reconstrucc:ión se ponen a nuestro 

alcance,. En caso contrar:1o estan fuera a.e el y es :1nut:11 que :in

tentemos real:1zarlos 11 a 

En M6x:1co s:1n embargo a deb:1do oomenzarse por aborcñr el. -

p:roblema por etapas, pues podría -'.lec1.rse que el pa:!s esta en de

sarrol1.o y que ttna de las metas que al a1canzarse nos daran aon

c:1enc:1a de que hemos 1.legado a una completa madurez será cuando

todo c1.udadano este cub1.erto por un reg:tmen de segur:1dad que 1.o

proteja desde su pro creac1.6n h~sta mas a11á de su muerte~ 
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